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D E L A P R O V I N C I A D É M A D R I D 
Depòsito Legal. M. 3 - 1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE , 
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta
rios reciban este BOLETÍN, dispondrán qué se deje un 
.•ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente.. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : 
Calle del Dr. Esqjjerdo, 4 6 (Hospital de San Juan de 
Dios).—Teléfonos:; Administración, 5 6 2 6 2 1 . Talle
s-es, 556425 .—Apar t ado 9 3 7 . — H o r a s dé oficina: De 
ocho y media de la mañana ä dos y media d e la tarde. , 
Para el público: de nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Trimestre^ 6 0 pesetas; semestre, iao, 
y un año, 2 4 0 . 

Fuera de Madrid. <—< Trimestre, 7 5 pesetas; semes
tre, 1 5 0 , y un año, 3 0 0 . ' ' 

Suscripciones y .venta de ejemplares, en lá Administra'-
ción del B o l e t í n O f i c i a l , calle del Doctor Esquerdo, 
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a v l a Adminis
tración, con inclusión del importe por giro postal.. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, ocho pesetas.; 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuadf» 
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto Mt 
* timbre. 
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Número corriente: 1,50 pesetas 

Número atrasado: 2,00 pesetas 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría general.—«Sección. 1 . a 

CIRCULAR , • 
El excelentísimo señor Subsecretario 

de la Vivienda se dirige al Ministerio 
de la Gobernación, dando cuentan de qué 
son- muchos los Ayuntamientos rurales 
que no remiten semesfraímente los cues
tionarios estadísticos a que se 'refiere la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 
29 de septiembre de 1956 («Boletín Ofi
cial del Estado» d e 18 de _ octubre), por 
lo que, en cumplimiento, de lo ordenado 
por la Dirección General de Adminis
tración Local,, este Gobierno Civil re
cuerda a los señores Alcaldes de los 
Ayuntamientos de esta provincia que, de 

-conformidad con l a citada Orden, de
ben remitir al Ministerio de la Vivienda, 
en los diez primeros días de los meses 
de enero y julio, los cuestionarios es
tadísticos correspondientes al semestre 
anterior, dirigidos a «Estadísticas, de 
Edificación y Viviendas, Ministerio de 
la Vivienda, plaza de San J¡uan dé la 
Cruz». ' 

Lo que se hace públco en 'este perió
dico oficial para conocimiento y cumpli
miento de las respectivas- Alcaldías. 

Madrid, 16 de julio de 1959.—El Go
bernador Civil, Jesús Aramburu Olárán/ 

(G. C—3.026)-. 
<H><><H> —.— 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Se anuncia concurso para las obras de 
suministro y montaje de la niaquiharia 
con destino al abastecimiento de agua 
"al pueblo-de Olmeda ¡de las Fuentes, 
con-el precio tipo de 139.086,39 pese
tas y con arreglo al pliego de condi
ciones y proyecto técnico que están de 
manifiesto en la Sección de Cooperación 
y Coordinación Provincial (Velázquez, 

.89): • .; . ' ' - : 

Los pagos se efectuarán con cargo 
al capítulo VI , artículo 2.°, concepto i . ° . 
partida 2, del vigente Presupuesto es
pecial de Ingresos y Gastos para Coope
ración Provincial a Servicios Municipales. 

Para tomar parte en el concurso, los 
licitadóres deberán constituir previamen
te garantía, provisional. dé 3 . 4 7 7 , 1 5 pe' r 

setas, debiendo acreditar éste extremo 
en el momento dé concurrir al concur
so,, , presentando el correspondiente res
guardo, y la definitiva equivaldrá • al 5 
por 100 del preció de adjudicación, o a 
la cantidad que resulte por aplicación 
del artículo 82 del Reglamento dé Con
tratación' de las Corporaciones Locales. 

En caso de acudir á la subasta algu
na entidad, u obrar otra persona,en re
presentación del licitador, deberán pre 

sentarse los poderes para sú bastanteo 
a cargo del mismo, por eí ilustrísimo 
señor Secretario de esta Corporación, 
con una antelación mínima de cuarenta 
y ocho horas a la entrega de los plie
gos de proposiciones. 

Asimismo los licitadóres deberán ad
juntar Carnet de Empresa con respon
sabilidad o testimonio notarial del mis-, V 
mo, y una Declaración Jurada en la que 
rnanifiesten no hallarse comprendidos en 
ninguno de los casos de incapacidad e 
incompatibilidad señalados en los ar
tículos 4. 0 y 5. 0 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales. 

El plazo dé ejecución de las obras es 
el de 'diez meses, y los pagos se veri
ficarán por Tnedio dé certificaciones men
suales expedidas por los órganos técni-" 
eos competentes. 

N o sé precisa* para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones auto

r ización superior alguna. 
El licitador que, después de constituí-

do el depósito provisional, no formulare 
proposición o la formulare nula, se en
tenderá ijue renuncia, eñ favor de la Be
neficencia Provincial, ,'á la cantidad que 
represente ei 20 por 100. del depósito 

. constituido. 
I Las ¡proposiciones; extendidas en pa
pel del^Timbre de 6 pesetas y reinte
gradas con timbre provincial de cuantía 
equivalente, se redactarán con arreglo 
al siguiente . v 

Modelo 
• Don , vecino de , con do
micilio en ,' enterado del pliego de 
condiciones, presupuesto y planos que 
han de regir para, la ejecución de las 
obras de .,..sé compromete a ejecu
tarlas, con sujeción a 'dichos documen
tos, por .. . . . . (en letra y cifra) pese
tas, y dejarlas terminadas en el plazo 
de ...... (en letra y c i f ra) . ' . 
-'' Asimismo se compromete a cumplir lo 

dispuesto por las LeyéSggprotectoras de 
la industria nacional y Tieí trabajo en 
todos sus aspectos, incluidos los de Pre
visión y Seguridad Social. (Fecha y fir
ma del proponente.) 

Las proposiciones se presentarán,-jun
tamente con todos los documentos .que 
requiere el pliego, en las mencionadas 
dependencias, durante las horas dé ofKj 
ciña, desde el día siguiente al de la in
serción de este anuncio hasta las doce 
horas del hábil anterior, al .del concurso< 

La apertura de plicas se verif icaráen H 
la Casa-Palacio- de está" Corporación 
(Miguel Ángel, 25), a las doce horas 

del día en. que se cumplan los veinti
u n o hábiles,. a contar del siguiente a! 
dé la inserción de este anuncio eí» el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Madrid, 7 de jnlio de 1959.—El Se
cretario general, Sinesio Martínez y Fer
nández-Yáñez. . , 

( O . — 3 9 . 9 2 1 ) 

Se anuncia concurso para las obras 
de suministro y montaje de equipó hidro
eléctrico en el pueblo de Corpa, con el 
precio tipo de 78.496 pesetas y con 
arreglo al pliego dé condiciones y. pro
yecto técnico qué están de manifiesto en 
la Sección de Cooperación • y Coordina
ción Provincial (Velázquez, 89). . . 

Los pagos 'se efectuarán con cargo 
al capítulo VI , a r t í cu lo^ . 0 , concepto 
partida 2, del vigente. Presupuesto es
pecial de Ingresos y Gastos,para Coope
ración Provincial a Servicios Municipales. 

P a r a ^ o m a r parte en ,el concurso, los 
licitadóres deberán constituir previamen
te garant ía provisional dé 1.962,40 pe
setas, debiendo acreditar este extremo 
en eí momento de concurrir al concur
so, presentando el correspondiente res
guardo, y la definitiva equivaldrá al 5 
por 100 del,precio de adjudicación, o a 
la cantidad, qué resulte por aplicación 
del artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales; 

En caso de . acudir a lá subasta algu
na entidad, u obrar otra .persona en re
presentación del licitador, deberán pre
sentarse los poderes para su bastanteo 
a cargo del mismo, por el ilustrískno 
señor Secretario de esta Corporación, 
con una antelación mínima dé cuarenta 
y ocho horas a la entrega d e j o s plie
gos^ d e proposiciones. 

Asimismo los licitadóres deberán ad
juntar Carnet de Empresa con ' r e spon
sabilidad o testimonio notarial del mis
mo, y una Declaración Jurada en la que 
manifiesten no hallarse comprendidos en 
ninguno de los casos de incapacidad e 
incompatibilidad señalados ea- los - ar
tículos 4. 0 y 5. 0 del Reglamento dé;Con
tratación de las Corporaciones Locales. 
" • Él plazo de ejecución de las. obras es 
el de ocho meses, y los pagos se verU 
ficárán- por medio de certificaciones men
suales expedidas por los órganos técni
cos: competentes. s 

-No se precisa 'para la validez- del con
trato derivado de éstas actuaciones a u t o r 

rización superior alguna. • 
- El licitador que, después de constitui
do el depósito provisional, no formulare 

-proposición o la formulare nula, se en
tenderá que renuncia, en favor de la Be
neficencia Provincial, a la cantidad que 

.represente él 20 por 100 del depósito' 
constituido. - - . . . 

Las proposiciones, extendidas e n , p a 
pel .del Timbre de 6 pesetas y reinte
g radas ' con timbre provincial de cuantía 
equivalente, se redactarán con arreglo 
al siguiente , ' .. -.' 

Modelo , ..' !. 
Don vecino de- .. . . . . . con do

micilio e n enterado del pliego de 
condiciones,- presupuesto y planos que 
han' de regir para la ejecución de- las 
obras dé , se compromete a ejecu
tarlas,^ con sujeción a dichos documen

tos, por (en letra y cifra) pese
tas, y dejarías terminadas en el plazo 
de ' (en letra y cifra). 

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las Leyes protectoras de 
la industria nacional y del trabajo en 
todos sus aspectos, incluidos los de P re 
visión y Seguridad Social. (Fecha y fir-, 
ma del proponente.) 

Las proposiciones se presentarán, jun
tamente con todos los documentos que 
requiere el pliego, en ' las mencionadas 
dependencias, durante las horas de ofi
cina, desde el día siguiente al de la in
serción de esté anuncio hasta las doce 
horas de t hábil anterior al del concurso. 

La apertura de plicas se verificará en 
la Cása-Palacio de esta Corporación 
(Miguel Ángel, 25), a las doce horas 
del día en que se cumplan los veinti
uno hábiles, a contar del siguiente a' 
de la inserción de este anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Madrid, 7 de julio de 1959.—El Se
cretario general, Sinesio Martínez y Fer
nández-Yáñez. 

(O.—39.924) , 

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ 

E D I C T O S 

Por el presente se hace saber que en 
la Inclusa y .Colegio de la Paz de Ma
drid se tramita, con el "núml 820, ex
pediente de adopción de Antonio Nieto 
García, que tuvo ingreso en dicha Ins
titución el día 19. de enero de 1951, con 
ocho días de edad; é. ignorándose el pa
radero de su madre y más próximos p a 
rientes, se publica el presente al objeto 
de que llegue a conocimiento dé los mis
mos, a los fines prevenidos en el, párra
fo 2.0 del artículo 176 del Código civil, 
a cuyo fin se concede el pla¿o de un mes-
desde la fecha d e . s u publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL, de la provincia. . 

iMadrid, 11 de julio de 1959.—El Di
rector, Fernando Mellado: 

(G.—766) 

Por el presente se hace saber que en 
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma
drid se tramita, con el núm.' 821, ex
pediente de adopción de Antonia Rojas 
García, que tuvo ingreso .en dicha Ins
titución el filia* 28 : de abril de 1,955¿ con 
seis días de edad; e ignorándose el para
dero de su madre y más-próximos parien
tes, sé publica el presente, al objeto de que 
llegue a conocimiento de ios mismos, a 
los fines prevenidos en el párrafo 2. 0 del 
artículo 176 del Código civil, a cuyo fin 
se concede el p lazo.de un mes desde la 
fecha de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

:. Madrid, 11 de julio-de 1959.—El Di 
rector, Fernando Mellado. 

(G.-767) 
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[.Ayuntamiento de Madrid 
Tribunal dèi concurso-oposición para pro. 

. veer 48 plazas, efe Aspirantes Bomberos, 
del excelentísimo Ayuntamiento tte 

x Madrid 

A N U N C I Ó 

Para , dar cumplimiento a lo estable
cido en la base décimoprimera de la 
Convocatoria, por el presente se pone en 
conocimiento de todos los opositores ad- • 
miti.dos que el primer ejercicio^del con
curso-oposición, para é l 'que quedan con
vocados, dará comienzo el día 17 de, 
agosto próximo, a las cinco y media de 
la tarde, en las pistas de deportes de 
la Institución «Virgen de la Paloma» 
(Francos Rodríguez, 114). 

Madrid, 22 de julio de igsg.-^El Se
cretario del. Tribunal (F i lmado) . 
' * ." ' .'(Ó.—40.039) : 

_ _ . -< -Ó<>0 > : : — 

Ministerio de Obras Públicas 
Dirección General de FeíTacarriles, Tran
vías y Transportes p«r Carretera.—Sec-

' cien de Concesión y Construcción 
Orden Dirección de 15 de julio de 1959. 
Anunciando la celebración de la subasta 
para la ejecución de las obras del Proyec
to de edificios para ¡as subestaciones de 
alimentación,del Tramo plaza de España 
a Carabanchel, del /., c. Suburbano de 

Ghamártín de la Rosa a Carabanchel 

Hasta las doce Horas' del día 1 de sep
tiembre de 1959 se admitirán en la Sec
ción de Concesión y Construcción de es
ta Dirección General, y en la i . a Jefatura ¡ 
de Estudios y Construcción de Ferroca
rriles, Nuevos Ministerios, proposiciones 
para esta subasta. • . 

Presupuesto de contrata: 1.879.558,83. 
pesetas. ' . ' \ • ., 

Fianza provisional: 33.193,40 ¡pe
setas. 

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera el 
día 2 de septiembre de 1959, á las doce 
horas. 

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto, durante todo el plazo 
de presentación de proposiciones, en la ci
tada Sección de Concesión y Construcción, 
y i . a Jefatura dé Estudios y Cqnstruc- ' 
ción de Ferrocarriles, en los días hábiles, 
desde las diez hasta las catorce horasv 

Las proposiciones se presentarán bajo . 
sobre cerrado y lacrado, en,papel sellado • 
de la tarifa 6. a (6,00 pesetas), con estric
ta sujeción-al siguiente modelo; y acom- . 
páñáda de los documentos que se expre
san en el pliego de condiciones particula
r e s ' y económicas de esta subasta. 

Modelo de proposición 
Don , vecino- de .. . . . . . provincia 

de , con domicilio en. • provin
c i a / d e calle de , núm. 
enterado del anuncio publicado y de las 1 
condiciones y requisitos qué se exigen . 
p a r a la adjudicación en subasta de las 
obras del Proyecto de Edificios p a r a l a í 
subestaciones de alimentación del .Tramo 
plaza de España a Carabanchel, del fe
rrocarril Suburbano de.Chamárt ín de la 
Rosa a Carabanchel, se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las mis
mas con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por la can
tidad de ....... pesetas ( i ) . ( 

(Fecha y firma del. prOponente.v) 

(1) Aquí lá .própositiiÓa'qüe sé haga, 
admitiendo' o'" mejorando -:lisa y llanamen
te: el tipo fijado, pero advirt ienda que se
rá- desechada toda proposición en que no 
se exprese -concretamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra y en 
'cifra, por la que se compromete el pro-
ponente a la ejecución de' ' las obras, así 
como toda aquella en que se añada algu
na Cláusula. 

•Madrid, 15 de julio de igsg.-^El Di
rector general, Pascual • Lorenzo. 

(G. C—2.951) (Ó.—39.992) 

Ministerio de Obras Públicas 
Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera'^—Sec

ción de Concesión y Construcción 

Orden Dirección iüe 15 de julio-dé 1959. 
Anunciando, la celebración del concurso 
para la ejecución de lasf. obras del Proyec
to de «Línea de comunicaciones »\ para el 
f. c. Suburbano de Chamartin de la Rosa 
o Caranbanchei {Tramo Plaza de España 

a Carabanchel). V 
i Hasta las doce horas del día 2'de sep

tiembre de 1959; se admitirán en la Sec
ción de Concesión y Construcción de esta • 
Dirección General y en la i . a Jefatura dé 
Estudios y Construcción de Ferrocárrí-

:les, Nuevos Ministerios, proposiciones, 
para este concurso. 

Presupuesto de cont ra ta : 2.150.047,92. 
pesetas. '•.' • , > • . . . . 

Fianza provisional'.- 37.250,75 "pesetas. 
La apertura de pliegos tendrá lugar en 

la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por. Carretera el 
día 3' de' septiembre de 1959, a las doce 
horas. , • - •• • 

El Proyecto'y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto durante todo el pla
zo de presentación de proposiciones en la 
citada Sección de Concesión y Construc
ción y en la i . a Jefatura de- 'Estudios y 
Construcción de Ferrocarriles, en los días < 
hábiles, desdé las 'diez hasta las catorce 
horas. ... y , - • 

Las proposiciones se presentarán bajo 
sobre cerrado y lacrado, en papel sella
do de la tarifa 6. a (6,00 pesetas), con es
tricta sujeción al ' siguiente modelo y 
acompañadas - de los documentos que se 
expresan en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de éste concurso. 

Modelo de proposición 
- Don : , vecino de , provincia 

dé con domicilio en ......, provin
cia de , calle de .. . . . . . núm. en
terado del anuncio publicado y ' . de . Jas • 
condiciones y requisitos que .se exigen 
para - la adjudicación en concurso de las 
obras del Proyecto de «Línea de comu
nicaciones» para el f. c. Suburbano de 
Chamartin de la Rósa a Carabanchel 
(Tramo plaza de España a Carabanchel), 
se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las> mismas con estricta su
jeción a los expresados requisitos y con-• 
diciònes, por la cantidad de ... . . . pese
tas (1). . •' ' . 

(Fecha 'y firma del proponente.) 

(í) Aquí la proposición que se haga, 
.admitiendo o. mejorando lisa y llanamén-

. te el tipo fijado, pero advirtiendo qué 
' será desechada toda proposición en que 

no se exprese concretamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra y 
en cifra, por la q u e . s e compromete el 
proponente a la- ejecución de las obras, 
así como toda aquella én que se añada al-

, guná cláusula. ' , 
Madrid, 15 .de julio de. 1959.—El Di

rector general, Pascual Lorenzo. 
(G. C.^-2.952) , (O.—39.993) 

_ < _ o < > o - ^ i 
V 

Ministerio de Obras Públicas 
Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera.—Sec

ción de Concesión y Construcción 
Orden Dirección dié 15 de-julio de 1959. 
Anunciando la celebración del concurso • 
para la .ejecución délas- obras del Proyec
to de Infraestructura de la- línea de Puen
te de Vallecas a Palomeras, del f. c. Me

tropolitano de Madrid , 
i' • 

Has ta ' las doce horas del día 31 d e f 

. agosto de 1955 se admitirán en la Sec
ción -de Concesión y Construcción de es- " 

. ta Dirección General y ,en la i.» Jefatura 
de Estudios y- Construcción de v Ferroca-. 
rriles, Nuevos Ministerios, proposiciones 
para este concurso. 

Presupuesto de contra ta : P e s e t a s 
54-305-773.78-I' - ,.:' 
, Fianza provisional: 351.528,90 pesetas.- ' 

L a aper tura de pliegos tendrá lugar.en 
la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera el 
día 1. de septiembre de 1959, a las doce 
horas* 

- ,E1 Proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto durante todo el. pla-
zp. de presentación de proposiciones en la 

" citada Sección de Concesión y Construc
ción y 1 ? Jefatura de Estudios y Cons
trucción de Ferrocarriles, en los días, há
biles, desde las diez hasta;,.las catorce 

• ' horas , . . \:,. 
Las proposiciones se presentarán bajo 

sobre cerrado y lacrado, en papel sellado 
de Ja tarifa 6. a (6,00 peseias), con estric
ta sujeción al siguiente modelo y acom
pañada de los documentos que se expre
san el pliego de condiciones particulares 
y económicas de este concurso. •. [••• 

Modelo de proposición ¿ 
Don".. . . . . . vecino dé provincia de 

, con domicilio éh . . . . . . . provincia 
f de . . . . . . . calle de núm. . . . . . . . ente

rado del anuncio publicado y de las'con-:' 
diciones y requisitos qué se exigen para^ 
la adjudicación en concursó de las obras' 
el Proyecto de Infraestructura d é l a línea, 
de Puente de Vallecas a Palomeras', del 
i . c. Metropolitano de Madrid, sé com
promete a tomar a su cargo la'ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción à las 
expresados. requisitos y condiciones, pol
la cantidad, de ...... pesetas >(i); 

(Fecha y firma, del proponente.) 

•,"' (1) Aquí la proposición que se haga, ; 
, admitiendo o mejorando lisa y llanamen

te'el-tipo fijado, pero advirtiendo que»se-' 
rá desechada toda proposición én que no 
se exprese concretamente la cantidad: en 
pesetas y céntimos, escrita en letra y en 
cifra, por la .que se compromete el pro
ponente a la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que sé añada jilgu-, 
na cláusula. 

Madrid, 15 de julio de 1959.—El Di
rector general, Pascual Lorenzo. 

(G. C—2.953) (O.—39.994) ; ' 
• — - — (rOOO-> 1 — 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Dirección General de Montes, Caza 

y Pesca Fluvial ,, 

Sübdirección del Patrimonio Fo= 
restai del Estado 

4. a División Hidrológiteo-Forestal 

• A N U N C I O • . 
Por Decreto de 4 de junio de 1959,,«Bo

letín Oficial del Estado de 13 de junio 
de 1959, se declaró la repoblación fores
tal obligatoria de-diversas, fincas sitas en 
el término municipal de Alcalá de Hena
res, de la provincia de Madrid, y den
tro de los límites siguientes:' Norte,, río 
Henares y parcelas agrícolas. contiguas. a 
dicho fío ; Éste, términos municipales de 
Los Santos dé la Humosa y Anchuelo; 
Sur, finca denominada «Llano' del Es
pino», terrenos agrícolas de la finca «La 
Oruga» y. términos municpales de An
chuelo, - Vülalbillá, Los Hueros y Torres 
de la Alameda ; Oeste; terrenos agrícolas 
de las fincas «Rasillo^de'Abajo» y «Soto 
de la. Ciudad». Én una extensión dé mil 
seiscientas cuarenta y siete hectáreas con 
veintiocho áreas. • 

El cumplimiento puf "parte del Patrimo
nio Forestal ; del. Estado del citado De
cretó, prevé la tramitación, si hubiera lu
gar , del correspondiente expediente de 
expropiación con aplicación del procedi
miento rápido de ocupación de fincas dis
puesto por la^Ley'de 1.6 de diciembre de 
1954 y el Patrimonio Forestal del Estado 
antes de iniciar el citado procedimiento 
-éixpropiatorio', requiere a los respectivos 
propietarios para / qué en " un plazo de 
quiáce días manifiesten si están confor
mes con alguna de las siguientes solu
ciones : , . • • • „ • ' • • • • • ' 

i . a Repoblación por sus exclusivas 
expensas, mediante los auxilios previstos 
én ja Ley que procedan, con sujeción a 
los planes que al efecto establezca el Pa
trimonio Forestal del Estado. 

2. a Establecimiento de consorcio con 
el Patrimonio Forestal del Estado me
diante la oesjón de los terrenos de su pro
piedad en la finca de referencia, <ie acuér- 1 
ño. con las bases contractuales cuyo mo-

, délp está expuesto en las oficinas de la 
4':* División Hidrológieo-Foréstal, Mon
te Esqúinza, 4, tercero, Madrid. 

3 . a Venta directa al Patrimonio Fo
restal del Estado de los -mismos terrenos 

. en un precio que no sobrepase ,1a mayor 
de las cifras que resulte de capitalizar al 
4 por 100: 

a) El líquido imponible asignado po r 

el Catastro a Ja finca"'. 
b) La renta l íquida,qué de ja misma 

se demuestre obtener.. .-•."'"''''• 
- A pesar de haberse realizado las nbtifL 
caciones antedichas^' se hace público el 
presente anuncio, a fin' de que si quedara 
algún propietario-sin notificar, se con
sideré incluido'én e s t é ' llamamiento, se
ñalando el mismo piazó de quince días 
para que cualquier propietario que se 
considere dueño de algún terreno dentro 
de los límites qué se señalan en el pre
sente anuncio, pueda dirigirse a este Ser
vicio, 4. a División Hidrólógico-Forestal 
del Patrimonio Forestal del Estado, calle 
de Monte Esquinza, 4, tercero, manifes
tando los derechos que a sú juicio tiene 
acompañando los .títulos de propiedad 
que le acrediten^ .cómo propietario y co
municando dentro del plazo antedicho si 
acepta alguna dé las soluciones que se 

• proponen, 'entendiéndose que la no pre
sentación de reclamación .implica el que 
esté Patrimonio Forestal del Estado pres
cinda de considerarle como propietario de 
lá finca señalada a los efectos de su ex
propiación forzosa. 

Se hace saber tafnbíén a aquellos pro
pietarios que acepten alguria de las so
luciones ofrecidas, que el correspondien
te acuerdo .deberá quedar ultimado den
t ro del plazo de treinta días hábiles, a 
contar de la fecha en que la aceptación 
sea comunicada al Patrimonio Forestal 
del Estado, en la inteligencia de que, de 
no cumplirse esté trámite de formaliza-
ción del convenio, para lo que será re
querido oportunamente dentro de los 
treinta días ya aludidos, se rehusa cual
quier forma de enajenación voluntaria. 

Madrid, 11 de julio de 1959.—El In
geniero Jefe, Leopoldo Mantaras . 

i (G. C.—3.024) 
• — í - o O q H » : 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

Í M A L " :DE;:TSA:&EL 11 
, SUBASTA para lá ejecución de las obras 

. comprendidas en los proyectos' de ad
quisición e instalación de tuberías en 

' las calles de Posterior Occidental, San 
Gumersindo, Portugaleté, María n o 
Benlliure y España, con'tubería de hie
rro fundido de enchufe y cordón. 

Conforme a lo acordado por el Con
sejo de Administración del Canal, ríe Isa
bel I I , previa autorización del Minis
terio de Obras Públicas a la Delegación 
del -Gobierno en él 'mismo saca a subas
ta la ejecución de las obras comprendi
das en los proyectos de adquisición e 
instalación de tuberías en las calles c'e 
Posterior Occidental, San Gumersindo, 
Portugaleté, Mariano Benlliure y Espa
ña, con tubería de hierro fundido de en
chufé y cordón. ' , 

El presupuesto de la obra es de dos
cientas^ treinta y ' u n mil trescientas die
cinueve pesetas con noventa y cuatro 
céntimos (231.319,94). 
. La fianza provisional para tomar par

t e e n esta subasta-será de cuatro mil seis
cientas veintiséis pesetas' con cuarenta 
céntimos (4.626,40), "a depositar en la 
Caja^Pagaduría del Canal durante los 
días hábiles 1 del plazo de'' presentación 
de proposiciones y horas de diez (1.0) a 
doce (12). 
• Las proposiciones se admitirán en la 
Secretaría general del Canal de Isabel II, 
calle de Joaquín' García Morato, núme
ro 127, Madrid, de diez (10) a trece (13) 
horas, ep los días laborables hasta aquel 
en que se cumplan los d^z- (10), días 
hábiles, contados a part ir del siguiente 
hábil al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Serán automáticamente desechadas las 
proposiciones remitidas por correo, aun
que fuera certificado. Así como las que 
no se ajusten a las condiciones dé la su-

. basta. ' ' . . • - , • ' 
L a documentación , correspondiente a 

la subasta de qué,se t ra ta estará de ma-
nifiesto todos los días laborables, en ho
ras de oficina, durante dicho plazo, er 
la Secretaría dé la Dirección facultatiy! 
del Canal. 

http://que.se


¿ a subasta sgv,éri¡ficará apíe. g o t a r i o 
! el Salón de Consejo $pí ¡Canal de Jsa
ú II, al siguiente día hábil al del t é r 
íino del. pIa»?;4e^4№¿si.on ^ pr.op.Q
icionesy a. las diez ( ió) horas. 1 ... 
. Madrid, .3 d e julio de 1959.—El' De
égado, Carlos LópezQuesada. ;' 

, Modelo de proposición 
Don vecino de provincia 

de según ,dgcurñ.ento ^de identidad 
t expedido en ., de .'.. /

..., b car
net de contratista d e d o m i c i l i a d o 
en y calle de núm. ....... y en 
nombre propio o representación de. 
enterado del anunció publicadoen'el «^Bo
letín Oficial del Estado: del día v de 

de 1959, y de las condiciones que 
han de regir para la .adjudicación; por 
subasta pública, de la ejecución do las 
obras a que sé refiere.¿1 mismo, 'Corres
pondientes a Ja adquisición e instalación 
de tuberías en las calles de Posterior 
Occidental, San Qumersindp, Por tuga
jete, Mariano Benlljure y España^, epn' 
tubería de hierro fundido de. enchufe y 
cordón, se' compromete . a ejecutar 4í
chas obras por la cantidad de . . . . . . pe
setas (aquí,• Iisa'y. llanamente, la cañti
dad, en letra, y , n ú m e r o ) , de acuerdo 
con el pliego de condiciones generales 
y particulares del concurso, y a cumplir, 
por aceptar, las condiciones • facultativas 
y generales'y particulares y económicas, 
y Tas disposiciones vigentes que se dic
ten por la Superioridad que .puedan afec
tar a dichas obras, y al abono de las re
muneraciones mínimas que, de acuerdó 
con la Legislación social .vigente, deben 
percibir por jornada legal de trabajo y 
por horas. extraordinaria^ que. se "utili • 
cen dentre'de los límites legales los obre
ros de cada oficio y cáregoiíá, de los 
que hayan de ser empleados en !.as obras. 

(Fecha y firma del proponente;) 
( G . C — 3.022) i (O—40.028) 

MINISTERIO DEL AIRE 

Dirección General dé Protección 
de Vuelo 

Debidamente autorizada, esta Direc
ción General convoca, concurso para la 
adquisición del siguiente material (2.* 
convocatoria): 

Expediente núm. 52.—Un grupo elec
trógeno, con motor Diesel y alternador 
trifásico de 125 a 150 KVA, con un pre
cio límite de 1.325.000 pesetas. 

El detalle del material y los pliegos 
de condiciones técnicas y legales sé en
cuentran a disposición de los interesa
dos en.la Secretaría de la Junta Econó
mica de esta Dirección General, edificio 
del Ministerio del Aire, plaza de la Mon
<:!oa,'cuarta planta, los días hábiles de 
oficina, de nueve a una de la mañana. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo que se publica, serán presentadas 
en sobre cerrado y lacrado por los se
ñores interesados, ante la Junta Econó
mica que a tal efecto se reunirá en la 
Sala de J|untas d é . la Dirección Gene
ral el día 11 del próximo mes de agos
to, a las once y media de la, mañanái, 

v Los anuncios serán de cuenta del ad
judicatario! • •, • . 

Madrid, 14 de julio de 1959.—El Se
cretario de la Junta Económica. 

Modelo dé pf oposición -' • -

. Don . . . . . . . .domiciliado en . . . . . . . calle 
de ;> núm. . . . . . . . . con carnet de iden
tidad núm. expedido en ., en 

(su propio nombre o comoapo
derado de ), I

Hace consjtar': Que enterado de los 
anuncios' insertos en '.el «Boletín Oficial 
del Estado» núm. .';„.'.,' y en 'él «Bplétíri 
Oficial» del 'Ministerio del Aire n.

u '.,'...I'?
correspondientes Vlos ........y' res

pectivamente, y d,e los pliegos de con
diciones, técnicas 'y legales, , que declara 
conocer, y 1 que "han dé regir para la con
tratación por . . . d e , 'él 'ñamante 
se ; compromete y obliga, con sujeción 
* las cláusulas de los citados pliegos, a 
su más exacto cumplimiento / y ofrgeé e

1


suministro (p a la ejecución de 16 obra) 
del material interesado a los siguientes 
precios: 1 

Núm, : 
obra: .... 

• Clase, material o título 
Precio unidad: '. Tota l : 

Total de esta oferta:, . . . . . . (en l e t r a ) . 
Suma: .....V. pesetas .con . / . / . . c é n t i 

mos. .  ' :,., .;•'.'• , '.' 
Se acompañan en sobre cerrado los si

guientes documentos: : '"'" 1 ; • . 
•'•'•'• 1),' 2) y 3) Todos los. que se exijan 
en el pliego de condiciones legales, más 
los qué se consideren oportuno aportar 
en algún caso, como referencia, e tc ; . • 

(Fecha, firma y rúbrica del licitador 
o apoderado.) . . > • • . 

. El reintegro de esta proposición será 
de seis pesetas. ' ' ; ' ' ' , ' • / • 
' (G. C—3.028)  (A.—^14.276) ' , 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Dirección General dé 
Arquitectura ; 

A C U E R D O . de  devolución': de fianza 
'•\ constituida p o r don «Raimundo Váz;

quez, Empresa Constructora, S'. A»» 
con domicilio en Madrid, calle de Jlar

: diñes; núm. 3. • , / " • ' ' • . • 
Por el presente, se hace saber, que ha

biendo sido recibidas definitivamente l a s 
Obras dé«Edificio destinadp a~ Suboficia
les y familias en el Hospital de; Górnez
Ulla, de Carabanchel Bajo, de J ^ a d r i d v 
ejecutadas por don «Raimundo Vázquez, 
Empresa Constructora, S. Av» ; 4e ,con,
formida'd con el pliego de condiciones, 
administrativas, se ha acordado'' devol
ver la fianza que en su d ' a s c consti
tuyó en garant ía de la ejecución de'¿ates 
obras. , ,. '.; 

Lo que s e pone en público conoci
miento para que, cuantos con ocasión 
de estas obras se creyeran, con derecho 
a reclamación contra dicha fianza, pue
dan formularla ante es ta Dirección Ge
neral en el plazo de quince días hábiles, 
a contar desde el siguiente a la publica
ción del presente en eí «Boletín Oficial 
del Estado». ."''•'.' '" 4 

Madrid, 15.. de julio de - igsg.TEV' D i 
rector general, J|osé Matiuel Bringas 
Vega. . " ' 

(G. C—3.030) (.O.—40.031) : 

Instituío Nacional de Estadística 
A N U N C I O del. Instituto Nacional de Es

tadisica, convocando subasta, para la 
impresión de 1.600 ejemplares de la 
obra «Anuario Estadístico, de Espa
ñ a . ' A ñ o 1959». 

.' El Instituto Nacional de Estadística 
convoca subasta para la impresión de 
1.600 ejemplares de la obra «Anuario 
Estadístico de* España. Año 1959». 

Los pliegos de condiciones técnicas y T 
legales podrán ser examinados todos los 
días laborables hasta finalizar, el plazo 
dé presentación dé proposiciones, de diez 
a.trece horas, en la Sección de Adminis
tración del Instituto (callé de Ferraz, 
numero 41, Madrid) . . 

Los industriales a quienes interese po , 
drán, .én las horas anteriormente indi
cadas, presentar las ofertas, ajustadas ¡
al mpdelo oficial que se facilitará en el , 
propio Instffütó, én el Registro General ¡ 
del mismo,' durante un plazo de 4^einte | 
días hábiles,, contados a partir del si 1 
g u í e n t e ' a la publicación dp este anun ¡ 
pip 'en los ,«Boletines Oficiales» del Es l 
tado y d e l á provincia de Madrid. 

Casp de no ser publicados los anun
cias ' simultáneamente, él plazov dé pre
sentación V de j e r t a s se contará a par
ir del día siguiente a la publicación del 
último. 

El .acto de la subasta, cuyo tipo o 
precio se fija en seiscientas cincuenta y 
dos mil pesetas, tendrá lugar ep los lo
cales del' Instituto Nacional de Estadís
tica, a las doce horas del tercer día há
bil., siguiente a aquel • en':.' que se haya 
cerrado el plazo de presentación de pu
blicaciones. . 
. . Todos los gastps que origine la su
basta serán de cuenta del adjudicatario. 

Madrid, jjj de julio dé ig^g.rEl Jefe 
del Servicio de Asuntps Generales, Juan 
J . Quílez. ' ' • ' . :""/ ":' . • <" 

(•G. C.—3<>27) (0—4,0.029) 

^prestai de iVLadrid 
(Ш2$№- '•$*. ílfW^e «Chaparral fe Щ 
yín^s, ;.«*Э Sebastjári de tos В?У£? 

Дог el Minisi;erip de Agricultura se ha 
:<dictá4o con fecha 30 de junio .último la 
: 'siguiente resolución: '''•'" 4 ;; ' ;>' 'V. 

«Examinado el, expediente de deslin
de ,ае1.0юаее denominado.«Chaparráf dé 
las Viñas», núm. 11 del Catálogo dé ' ios 

. .dé 'Uti l idad Pública de . la provincia de 
Madrid , de la pertenencia y .término mu
nicipal de Manzanares el Real, ' 

Este Ministerio, de conformidad сод. 
la Jefatura del Servicio especial de Des
lindes y Amojonamientos, la del "Distrb 
í p ' 'Forestal de Madrid y Asesoría Jurí
,<|ipa, h a resuelto:¡ 
: * Aprobar el deslinde del monte 
.«Chaparral de las Viñas», núm. 11 del 
:Cat^lpgp dé los de U. P.  de la provin
cia d e Madrid, de acuerdo con las ac
tas , plaño y registro topográfico unidos 

.' al expediente, debiendo quedar la ins
cripción en el Catálogo 'de los de U .  P . 
de la provincia, en la forma siguiente: 

Término municipal: Manzanares el 
Real. 

Pertenencia: Manzanares el Real. 
" ' Nombre: «Chaparral de las Viñas».. 

Limites: Norte, fincas «Laderas d e las 
.Viñas», de don Antonio Paredes Colme
narejò y hermanas ;.' «Suerte de las Vi' 
ñas», de don Eusebio Palomino; «La 
Viña», de don Eduardo González Orte
ga . Este, cordel de ganados, que lo se
para dé la finca "«Chaparral de la Te
jer'illa», de herederos de doña Encárná
oión Ros ; Sur, fincas «Fuente ' de las 
Liebres», d e doña Felisa Bollaín Pare 
des; «Cierro, de Gastilblanco», de doña 
Felisa Bollaín y otros, y Oeste, cañada 
real de ganados. , 

Cabida total: 98,0750 hectáreas. 
, Cabida pública: 98,0750 hectáreas. 

Especie:. Quercus ilex, Pinus pinas
ter y Juniperus oxycedrus. 

2.a Que una vez firme «1 deslinde, se 
redacte el proyecto de amojonamiento 
para su ejecución. ' ' 

3. 0 Qué de no hallarse inscrito este, 
monte en. él Registro de la Propiedad, 
se proceda á su inscripción». 

Lo que; sé publica en este } BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los inte
resados y efectos oportunos. 

Madrid, is de julio de 1959.—Ei In
geniero jlefe, Rosendo dé Diego. 

(G. C—3.023) 

-е-о<>оч<— 

Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas 

Cafa General de Depósitos 
Habiéndose extraviado un carnet de 

intereses expedido c o n el númV'23.063, 
a favor de «Energía Eléctrica dé Cata ' 
luna, S^ A.», ' :; 

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Caja 
General .de Depósitos, en Ja inteligencia 
de que están tomadas las precauciones 
oportunas para qué no se'abonen los'in^ 
tereses sino a su legítimo dueño, que
dando el mismo sin ningún valor ni efec
to transcurrido que sea un mes desde la 
publicación de este anuncio en los «Bole
tines Oficiales» del Estado y de la pro
vincia, con arreglo a lo dispuesto en la 
norma 31 de la Circular de i.° de eneró 
de. 1945.. v 

• Madrid, 19 de junio de .1959.—El Adr 
•ministrador, Francisco Martínez Hiño 7 ' 
josa. •  •1 ' • • • . • ' . ' . ' . • 

.' ••'. ' • ' (A.—14299) 

Dirección General del fesoro r 

Deuda Publica y Qa^es Pasivas 
Caja General elle depósitos 

Extraviados tres carnet^ de intereses 
expedidos con los números &204,' 32.214 
y 58.476, a favor de don Isidoro Ugartei 
che Aijrrecoechea, ' . ' , i 

'Se previene a la persona en cuyo:pp
der se hallen que los présente en esta 
Caja General .de Depósitos, en la inte
ligencia ( de que están tpmadas Jas. pre
cauciones oportunas spara que nu se abo

ijenfjps; intereses sino h su. legitimo (du,e
ño, quiédkndp íp's mism'o^ sin ningún y,%
iòf rii efecto transcurrido que s e a u n mes 
<|gsde la publicación de esjte г^цпсю'Щ 
ìos';^Bbj|e§nés.'Olajes» .Siel petadQ ^ ' e . 
la

1 provincia, ppn, arreglo' a lo * dispué^tp 
en la norma 31 de la Circular dé í° 
enero de 1945. '.*• . . ' 

'Madrid, 16 de ju)ip de • 1959.—El 44" 
rninistrador, Franeiscp J^artínéz .Hinj^
josa

. (A.—Í439') 

Confederación Hidrográfica del 

Autorización para extracción de áridos 

: ANUNCIO 
Habiéndose formulado en esta Confe

deración la petición que se reseña en la 
siguiente •: • , • 

Nota 

Nombre del peticionario: Don José Jja. 
dráque Ongil. 

Domicilió: Don Diego, 52, Arganda 
del Rey (Madrid)'. ' 

Clase de material a extraer: Grava. 
Metros cúbicos: 1.000. 
Cauce: Río Jiarama. 
Tramo: De 500 metros, comprendi

do a 50 metros aguas abajo del puente 
de la carretera, dé Arganda. ' 

Término municipal: Vaciama d r i d 
(Madrid) . ' ( i 

Precio de venta : Veinte (20,00) pe ' 
' setas. . , '•.;' 

Esta autorización se o t o r g a r á / d u r a n t e 
el plazo de un año, destinándose los ma
teriales a la venta al público, al precio 
anteriormente indicado, sobre carro p 
camión, en. el lugar de la extracción, 

Lo que se háoe público por ,él pre
sente anuncio para general conocimien
to, abriéndose un plazo de quince días 
naturales, a partir del siguiente al de in
serción del mismo en el BOLETÍN O F I 

CIAL dé lá provincia de Madrid, a fin de 
que puedan presentarse en estas ofici
nas, sitas en Madrid, calle de Agustín 

de Bethencourt; núm. 4 (Nuevos Minisr 
terios) y¡ en "el Ayuntamiento del térmi
no, municipal reseñado, cuantas reclama
ciones u observaciones se estimen perti
nentes contra las tarifas qué el peticio

inário.desea aplicar, y cuya autorización 
' 'habrá de ser otorgada con exención de 

todo impuesto. —• (Referencia:, A. R.
6037,) . 

Madrid, 3 de julio de 1959.—El Inge
niero Director adjunto, Longinos Luen
go Herrero. 

( G . C—2.884) (O. 39 .959) 

Confederación Hidrográfica del 
Tajo 

1 Concesión de aguas públicas 
Habiéndose formulado en ésta Confe

deración la, petición que se reseña en la 
siguiente 

Nota 
Nombre del peticionario: Don; Miguel 

Iban Valdés. .' ' : [ . .. : : " 
Y de su representante:. Calle de Nú

...ñez de Balboa, núm. 3,' Madrid 
Clase' de ' aprovechamiento: Usos do

mésticos., . • ' • • .  . ' •. ' 
Cantidad 'de agua que sé pide: Un 

litro por segundo. 
Corriente de dónde ha de derivarse: 

Pantano de Entrepe.ñas.. 
. Términos municipales en que radica

rán las obras : Auñón (Guadalajara) . 
Desconformidad con lo .dispuesto en 

e} artículo 11 del Real Decretoley mi^ 
mero 33, de 7 de enero de 1927, módi v 

fleado por él de 27 de marzo de; 1931 
y'disposiciones ppsteriores concordantes,' 

.$e abre' un. plazo, que terminará a las 
doce horas ¡del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde la 
fecjha siguiente, inclusive,, a la ,de pu
blicación del presente'anuncio en el «Bjcî  
Jétín Oficial .del Estado»! "•'•; ' . ' 
' Durante este: plazo, y en horas háb.i

.Jeg 'd.p.pecina, deberá el peticipnario pré
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sentae en lá Confederación Hidrográ
fica del Tajo, sita en Madrid,, callé de 
Agustín de Bethencourt, nútn. 4 (Nue
vos Ministerios), el .proyecto correspon
diente a las obras que, t ra ta de ejecutar!. 

. También se admitirán en dichas ofici
nas , y en los referidos plazos y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto, que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado, no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados. 

• La apertura de proyectos a que se re

' fiere el artículo 13 del Real Decretoley 
antes citado se verificará a las. doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asist ir al acto to
dos los peticionarios' y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos (A.

• ^71.) : . -y. ' . • 
Madridj 6 de julio de 1959.—El Inge

metro Director adjunto, Longinos Luen
g o Herrero. 

(G. G.^2.885) (0 .39.950) 
—• ± — <-0<>04> : : — 

Confederación Hidrográfica del 
Tajo 

Concesión de aguas públicas 
Habiéndose formulado en esta Confe

deración la petición que se reseña en la 
siguiente ' 

Nota 
Nombre del peticionario: Don Floren, 

tino Martínez García. 
Y de su representante: Callé de Al

fonso XII , núm. 24, Madrid. 
Y Clase de aprovechamiento: Usos do

mésticos. 
Cantidad de a g u a , que se pide: Un 

litro por segundo. 
'Cor r ien te de donde ha dé derivarse: 

Pantano de Entrépeñas. '. • 
Términos municipales en que radica

rán las obras : Pareja (Guadalajara), ;'. 
De conformidad con. lo 1 dispuesto, en 

el artículo 11 del Real Deoretoley nú
 mero 33, de 7 de enero de 1927, modi

ficado por el de 27, de marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a las 
doce horas del día en que sé cumplan 
treinta naturales y consecutivos desdé 3a 

.fecha siguiente, inclusive, a la de pu
blicación del présente anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado»: 

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en ' lá Confederación Hidrográ

• fica del Tajo, sita en Madrid, calle d e 
Agustín de Bethencourt, núm. 4 (Nue
vos Ministerios), el proyecto correspon
diente a las obras que t ra ta de ejecutar. 
También se admitirán en dichas ofici
nas , y en los referidos plazos y horas, 
otrqs. proyectos que tengan e f mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado, no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados. 

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decretoley 
antes citado se verificará a las doce ho' 
r a s del.primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al" acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita рот los mismos. (A.
125M.) . • Y . 

Madrid, 6 de julio de 1959.—El Inge
niero Director adjunto, Longinos Luen
g o Herrero. 

' (G. C,2.887) • ' (O.—39.952) 

Confederación Hidrográfica del 
Tajo 

Aprobado técnicamente por O. M. de 
26 de junio pasado el «Proyecto de línea 
eléctrica del Cariai de Estremerà», se 
somete a información pública el citado 
proyecto durante el plazo dé' t reinta días 
naturales, a contar del siguiente de la 
publicación de este anuncio en 'os «Bo
letines Oficiales» de ¡as provincias de 

JMadrid y Guàdalajara,, a fili de que las 

entidades : y particulares interesados pue
dan presentar en. es.ta Confederación Hi
drográfica y en las Alcaidías eie Estre
merà y Fuentidueña ,de Tajó. (Madrid),': 
y Almoguera, Mazuecos v Driebes (Guà
dalajara) , las,reclamaciones pertinentes. ' 

A dichos'•efectos, se hallará de mani
fiesto el expresado proyecto en esta. Con
federación, sita Yen Madrid, calle de 
Agustín de Bethencourt, núm. 4,' duran
te las horas de oficina, todos • los días 
laborables. x • .• Y 

N O T A  E X T R A C T O . 
El proyecto a que se refiere el ante

rior anuncio corresponde al de línea eléc
trica para las necesidades del Canal de 
Estremerà. Arranea la línea de la cen
tral del Salto de Almoguera, donde no 
se precisa una transformación descorrien
te por encontrarse el voltaje a 15.000 
voltios. El punto dé" arranqué está si
tuado en el término d é Almoguera, atra
vesando Jas de Mazüécós y 'Driebes, és
tos de Ja provincia de .Guàdalajara, y los 
de Estremerà y Fuentidueña 1, en la de 
Madrid. • ;, ; ','• • 

La longitud^total dé,la línea es de 
24,835 kilómetros. 

El trazado de la línea cruza el río' 
Tajp y enfila,directamente'a la presa del 
Canal de Estremerà, .con un ; vértice a 
la mitad del recorrido para evitar el do
ble cruce del río ; desde. 5a presa: se 
encamina a la Elevación, 'nstalada en 
la boca de entrada del túnel de El Ma
quilen, con un doble cruce del río Tajo; 
sigue la línea hasta la casilla del arro
yo Velilla,. donde cruza la carretera de 
Vellisca a Carabaña, y sigue a 'la .de
recha del Canal, por la Vega d é la Rin
conada, hasta las proximidades del Cas
tro, donde existe una cas i l la . 'A par t i r 
de este punto, se dirige al empalme de 

Ja carretera deFuentidueña y Estreme
rà con la carretera de La Barca,'habien
do un doble cruce del río T a j o . y un 
cruce de la carretera. Desque aquí, pa
ralela a la carretera que va a Fuenti
dueña, llega a las proximidades de este 
pueblo, donde termina, justamente en 
el punto donde se encuentra la Eleva
ción d e agua núm. 2 y la casilla del 
guarda . 

Las características principales del pro

yecto son: Y ' •• ' 
Tensión de t ransporte: 15.000 voltios. 
Potencia necesaria en el consumo de 

baja: 700 KVÀ. 
Corriente trifásica: Tres hiles. 
Postes metálicos para cruces de río, 

carreteras, etc. , dé 12,28 metros de aJ-
tura, y el resto de los postea de made
ra, de 9,32 metros de' altura, dejando 
una altura libre máxima de 6.00 metros 
entre el suelo y la parte más baja de los 
hilos. . : 

Madrid, 15 de juliò S'è 1959.—El In
geniero Director,, Benito Jiménez Apa
ricio. . 

(G. C. 3.OI9) ; (Q.— 4O.O25) 

Cámara Oficial Sindical Agraria 
y Gremio Sindical de Labrado* 

res y Ganaderos/ 
Para general .conocimiento de los con

tribuyentes por, Rústica y Pecuaria, se, 
hace saber que los. padrones de agre; 
miados dé los pueblos 'que componen las 
zonas recaudatorias de Getafe, Chin
chón, Alcalá de Henares , Colmenar Vie
jo 'y pueblos anexionados a Madrid, con 
la cuota "asignada para el pago del Ar
bitrio, provincial sobré Productos Natu 7 

•Jales, concertado con la excelentísima 
Diputación Prov inc ia lde Madrid para el 
año 1959, estarán expuestas al público 
durante un plazo, d e quince días, a par
tir, de la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el domicilio del Gremio Fiscal, calle de 
Castellò, números 93 y 95, y en las ofi
cinas de* dicho Gremio, avenida de José 
Antonio, núm. 69, sexta planta. 

Al mismo tiempo se anuncia que el 
itinerario para la cobranza de los reci
bos indicados, así comò las cuotas de la 
Cámara Oficia} Sindical Agraria y las 
dé Hermandades de Labradores y Gana
deros, correspondientes al: año en cur
so, será el siguiente: 

Zona de Getafe 
Alcorcen,. días 5 y 6 de agosto; Ba

tres, 3 ; Casarrubuelos, 4; Ciempozue
los, 5 y 6; Cubas, 3; Fuenlabrada, 5 
y ó; Getafe,. 6, 7 y 8 ; Griñón, 3 y '4;. 
Humanes, 5 y 6; Léganés, 5 y. 6; Mo
raleja de Enmedio, 4; MÓstoles, 7 y 8; 
Parla, 3 y 4; Pinto, 3 y 4; San Martín 
de la Vega, 5 y 6; Serranillos del Valle, 
4; Titulcia,' 5.; Torrejón de la Calzada, 
3; Torrejón de Velasco^ 3 y 4, y Valde
moro, .3 y .4. . ~" 

Zona <fe Chinchón 
Aranjuez, días 10, 11 y 12 'de agos

to ; Arganda, 17, 18 y 19; Belmonte de 
Tajo, 10 y 11; B r e a . d e Tajo, 7 y 8; 
Carabaña, 7 y 8; Colmenar de Oreja, 
10, 11, 12 y 13; Chinchón, io , i i y 12; 

J Estremerà, 7 y 8 ; Fuentidueña, 7 y 8; 
' Morata de Tajuña, 10, n  y 12; Pera

les de Tajuña, 10,; 11 12; Tielmes, 12 
y 13; Valdaracete, 7 y 8; Valdelagu
na; 1.0 y 11; Villaconejos, 10 y i r ; Vi
Uamanrique, 6, y • Vilíarejó de :,Salvanés, 
7 .7 .8 . Y \ . Y. 

Zona dte Alcalá de Henares 
Ajálvir, día 24 de agosto; Alcalá de 

Henares, 13 y 14; Algete, 14 ; Ambite, 
17 y 18; Anchuelo, 20; Camarma, 24 y 

'25; Campo. Real, 17 y 18; Cobeña, 22 ; 
Corpa, igjYCoslada, 14; Dáganzo, 24 
y 25; Fresno de Torote, 24;. Fuente ei 
Saz, 21 y 22; Loeohes, 14, Meco, 13 y 
14; Mejorada del Campo, 13; Nuevo 
Baztán,. 18; Olmeda de las Fuentes, 17; 
Orusco, 17 y 18; Paracuellos, 21 y 22 ; 
Pezuela, .19 y 20 ; Pozuelo del Rey, 17; 
Ribatejada, 25; Ribas del Jarama, 12; 
San Femando de Henares, 13; Santor
caz, 20; Los Santos de la Humosa, 19 
y 20; Torrejón de Ardoz, 14; Torres 

k de la Alameda, 18 y 19; Valdeavero,
24; Valdeolmos, 22"; Alalpárdo, 21 ; VaJ
detorres, 211 y 22;. Valdilècha, 19 y 20; 
Vaíverde de Alcalá, 20; Velilla de San 
Antonio, 13; Villalbilla, 19 y 20, ; y Vi
llar del Olmo, 17 y 18. • 

1 Zona dé; Colmenar Viejo 
Alcobendas r_24 y 25 de agosto; Be

cerril de la Sierra, 26; Boalo, Cercéda 
y Matalpino, 26,y 27; Colmenar Viejc;, 
24, 25 y 26; Chozas de la Sierra, 26 y 
27; Guadalix de la Sierra, 26 y 27; Ho
yo de Manzanares, 27 ; Manzanares el 
Real, 26; Miraflbres de la Sierra, 27 y 
28; Molar (E l ) , 28 y 29; Moralzarzal, 
25; Navacerrada, 26; Pedrezuela, 2,4 y 
25.; San Agustín del Guadalix, 27; San 
Sebastián de los Reyes, 21 y 22; Tala 
manca del Jarama, 21 y 22, y Valdepié
lagos, 21. ' ' 

Y Anexionados a Madrid 
Barajas, día 20 de agos to ; Canillejas, 

19; Hortaleza, 21; Fuencarral , 24 y 25; 
Chamartín de la Rosa, 22; Ar.avaca, .31 ; 
Vicálvaro, 17 y 18; Vallecas, 13 y 14; 
Carabancheles, 26 y 27, y Villaverde, 
28 y 29. • ' ' . 

En todos los pueblos que se anun
cian, el horario será Me diez, a dos y de 
t res a cinco. 

La ampliación delperíodo voluntario 
de' las, zonas anteriormente mencionadas 
tendrá lugar en las cabeceras de zona, 
durante los días 1 al' 10 de septiembre 
próximo, dé diez a dos y dé tres á siete. 
. P a i r a : los pueblos anexionados a Ma ' 
drid, se fija como cabecera de zona las 
oficinas de esta Cámara, avenida deJosé 
Antonio, 69, sexta planta, del 1 al 15 ,üe 
septiembre, ambos inclusive. Y 

Asimismo se dará uh ; tercer período 
para el pago en voluntaria en las ofici
nas indicadas anteriormente, durante los 
días i i . ' .á l . is de septiembre, de diez a 
dos';y de cinco an 'üeye . 

Madrid, á. 20 de. julio de 1959.—El Se
cretario (F i rmado) . ' r 

(G. C—3.029) (O.—40.030) 

4o<S>o^

AYUNTAMIENTOS 
A R A N J U E Z ''. • . '••; 

Se hace saber que, aprobado el Padrón 
de Alcantarillado de este Ayuntamiento, 
para el cobro del Arbitrio de 1959, queda 
expuesto al ^público, por térmjno de quin
ce días háb.ilesi a partir del siguiente al. 

dé lá inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de j a provincia, pudienda 
formular reclamaciones durante los quin
ce días hábiles siguientes por los intere
sados,. , 

Aranjuez, 13 de julio de 1959.—,El Al
calde (Firmado). 

( G . C—2.933) (O.—40.007) 

. ; . ' CASARRUBUELOS 
Las Cuentas . municipales del pasado 

ejercicio de 1958 se exponen al público 
por piazo reglamentario, para que du
rante el mismo sean examinadas y p r e . 
sentarse contra ellas las reclamaciones 
•que se consideren oportunas. ' 
• Casarruibuelos, 6 de julio, de 1959.—* 
El Alcalde (Fi rmado) ; • ' 
' (G. C—2.976) ' (O.—40^009) 

TORREJ|ON J ) E LA CALZADA 
Las Cuentas. municipales,, correspon

''•dientés al ejercicio de 1958, se exponen 
¡.al público po>r plazo reglamentario, para 
que contra ellas puedan piesentarse las 
reclamaciones que se consideren oportu
nas. 

Torrejón de l a s Calzada, a 6 de julio 
de 1959.—El Alcalde (F i rmado) . 

(G, C.^2.977) • . (O.—4c.011)' 

SAN MARTIN  D E VALDEIGLESIAS 
En, cumplimiento de lo que .dispone el 

artículo. 691 de la vigente ley de Régi
men Local, se hace público que durante 
el término dequince días hábiles se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento los expedientes de 
Habilitación de crédito núm. 3 y Suple
mento de créditomúm. i , dentro del Pre-
supuesto municipal ordinario actual, a 
efectos de examen y reclamación procer 
dentes. '. 

San Martín de Valdeiglesias, 14 de ju
lio de 1959.'—El Alcalde, Juan A. Blon
dín Fernandez. • 

(G. C.—2.978) (O—40.012) 

ALCALÁ D E H E N A R E S 
En cumplimiento de lo prevenido «a 

el Reglamento de, Reses' Mostrencas, se 
saca en pública subasta, por haber que-
dado „ desierta la primera celebrada ai 
efecto, una yegua, de unos cuatro años, 
color castaño oscuro, alzada.1,45, pati
calzada de patas y manos de rodillas para 
abajo, con crin larga y en las ancas 
cuadro blanco, con la cola blanca v !a 
punta roja, como dé Unos diez centímei 
tros,, sin marca ni hierro, de proceden
cia .mostrenca, aparecida en este térr 
mino municipal. 

La subasta tendrá lugar .e l día 27 del 
actual, a las doce de la mañana, eii esta 
Casa Consistorial, por el sistenia de pu-
jas a lá llana "y bajo el, t ipo de, dos mií 
ochocientas pesetas, una vez rebajado é 
20 por 190 que sirvió.de base para la pri
mera. 

Alcalá de Henares, 20 de julio de 1959
El Alcalde (Firmado). 

(G. C..—3.042) V : (X.—688) 
—:—-—^———4-000 > . • 

Magistratura de Trabajo núm. 1, 
de Madrid 

CÉDULA DÉ NOTIFICACIÓN ' 

En los autos seguidos éá esta Magis
tratura de Trabajo núm. i , de Madrid,; 
con el núm; .287, de 1959, a instancia de 
la Delegación Provincial dé Trabajo, que 

afecta como" demandantes a José* Corve
ra Rivas y siete más, contra la Empresa 
Viuda de Nazario Perreta,. sobré suspen
sión, se ha "dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son'del» 
tenor literal siguiente: • Y _ 

¡Sentencia.—En Madrid, a '25 de junio 
de' 1959.—'Habiendo visto yo,, don Fer
nando Hernández San Román, Magistra
do de Trabajo núm,. i , de esta capital f 
su _ provincia, los precedentes autos sfi~ 
guidos.entre" partes: de la una, y como 
demandantes, José Corvera • Rivas, Ra
món Cañas' Grisalvb, Manuel Garnacthc 
Seves, Pedro Correas Plaza, Tomás Ro
dríguez López, Andrés Escámez Reig 
Ari'gel del Palacio Hernández y Cario
Perdiguero, Dleguez, y de la otra, y co 
mo demandada, lá Empresa «Viuda d 
Nazario Per re t a ; y 

Fallo: Que dando lugar á la demand 
formulada por la Delegación Provine! 



/ ' J U E V E S 23 D E ' J U L I O . 

e Trabajo, a favor del obrero Tomás 
.üdríguez López, contra la Empresa 
/iuda de Nazario Perreta, debo condenar 
• condeno a esta última a que abone á 
licho trabajador la cantidad de tres mil 
min.ientas pesetas como indemnización 
jor el cese de su coa t rato de triaba jo con 
¡a misma, autorizado por dicho Organis
mo. Se absuelve a la Empresa demanda
ba con relación a lqs "trabajadores. Pedro 
Correas, Andrés Escámez y Ángel del-Pa
lacio, por haber sido éstos oportunamen
te indemnizados-—-Notifíquese esta reso
lución a las partes, radviríiéridóles que 
contra la misma podrán interponer r e - : 

curso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo, en el plazo de cinco 
días, contados_ a .partir del 's iguiente al 
de la notificación de este fallo,—Así por/ 
esta mi senllencia, definitivamente juz
gando, .lo pronuncio, mandó y firmo.'—, 
Fernando H . San Román. (Rubricado.)': 

Publicación.—Leída y 'publicada fué la; 
anterior sentencia por él ilustrísimo señor': 
Magistrado de Trabajo qué la suscribe, 
estando celebrando audiencia pública én 

• el mismo día dé su féchá, de que certifi
co.— Santos Val-verde. (Rubricado.') 

Y para que conste e insertar en el B O 
LETÍN OPICIA.L de la provincia, para que • 
sirva de notificación en debida/ y legal 
forma al demandante Andrés Escámez' 
Reig, cuyo actual domicilio y paradero 
se ignora, .se expide la presente en Ma-; 
dricl, a 5 de julio de 1959.—El Secre
tario, Santos Vadverde. 

(I—108) 

y 30, de la ley Reguladora de la Jur is
dicción Contencioso , Administrativa,, y 
con. la p'revencióh de que si no' compare
cieren ante este Tribunal dentro dé los 
términos expresados en el 'artículo-66 de 
la riiismá les parará el perjuicio a-que, 
hubiere lugar en derecho, ' se hace públi
co en cumplimiento de providencia fecha. 
6 de julio de 1959. 

Madrid) 6 de julio de 1959.—El Se
cretario, M. a del P . 'Heredero . 

"• (G. C.—a.831) ; 

Magistratura de Trabajo núm. 3, 
de Madrid 

CÉDULA DE CITACIÓN 

En los autos seguidos ante esta Ma
gistratura de Trabajó núm. 3, a instan
cia de doña Dolores Moreno González, 
contra don Justo Alonso Osorió, sobre 
reclamación por incumplimiento- de con
trato, se ha acordado se.cite al demanda-' 

áo don Justo Alonso Osorio, cuyo actual 
paradero -se desconoce, para que el 'd ía 
26 de agosto próximo, y su hora de las 
once y diez minutos de la mañana, com
parezca ante esta Magistratura, sita en 
el paseo del -General .Martínez Campos, 
número 23, para celebrar acto de conci
liación, y en el mismo día, seguidamen
te, para el juicio, de no haber avenencia 
en el primero, en. la reclamación que se 
ha dejado expresada, advktiéndole que es 
única convocatoria, que deberá concurrir 
al juicio con todos los medios de prueba 
de que intente _valerse, y que los actos 
no podrán suspenderse por falta injusti
ficada dé asistencia de parte. 

Al propio tiempo se le advierte que 
obra a Su disposición -en la Secretaría de 
esta Magistratura Ja. copia simple de- lá 
demanda. 

Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, y con el fin de qué 
sirva de citación én.'forma: legal al de
mandado don Jus to Alonso Osorio, cuyo 
actual paradero se ignora, se expide ía 
presente en Madrid, a 10 de julio de 1959. 
El Secretario, Santos Valverde. 

" (I—^07) 

•i' Por el presente anuncio se báce saber, . 
para conocimiento de Jas personas a cu
yo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del- acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés direc
to en él mantenimiento del mismo, que 
por doña María, del Carmen; Lázaro Ál-
yarez se h'a interpuesto rééürso' conten-
dósó-administrativo, sobre revocación del-
acuerdo del Jurado Provincial .de Expro
piación de f echaos de abrii.de 1959, que.-
valoró la finca núm. 808 del Sector de 
Entrevias, Pr imera-Fase, sita en el pa
raje conocido por «Prado Umbaldb», del 
término, de'Valleeas, propiedad dé dicha/ 
señora recurrente, pleito • al que ha co
rrespondido el núm. 100, de-1959. 

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas con arreglo á los 
artículos 60* y 64, en relación con los 29 
y 30 de la ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Ádministrativa y con 
la prevención de . que "si- no comparecie
ren ante esté Tribunal dentro d e j o s tér
minos expresados én el artículo 66 de. la 
misma les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, - se hace público, 
en cumplimiento' de providencia fecha. .-'6 
de julio.de 1959. ; - " . '• '; 

Madrid, 6 de fulio ,de^i9'59.—Ek'Secré-
tario, M. a del P . Heredero. 

- (GVC.—2.832) 

— •— r _ * - 0 < > o - * •• —y-

Audiencia Territorial de •: Madrid 
Tribunal Provincial de lo Contencioso 

administrativo 
EDICTOS 

Por el presente anunció se hace saberj 
para conocimientó_de las personas a cu
yo favor hubieren" derivado . o derivaren 
derechos del. acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés direc
to, en el mantenimiento del mismo, ' que 
Por doña María del Carrríen Lázaro 'Al-
varez- se ha, interpuesto recurso conten
ióse-administrativo sobré revocación -de 
acuerdo del Jurado. Provincial de Expro
piación de- Madrid, de fecha 28 de abril 
último, que valoró ' la finca nú,m. i.897 
del Proyecto 'de Entrevias, Primera Fa
se», sita en el paraje conocido por Las 
Sepulturas, del término de. Valleeas, pro
piedad de la recurrente, pleito al que ha. 
correspondido él número i o i v d e 19J9. • 
. Y para qué sirva de . emplazamiento a 

«s^ referidas personas, con arreglo a los 
artículos' 60 y 64, én relación con los 29, 

Por el presenté anuncio se.liace saber, 
para conocimiento de las personas a 
cuyo favor hubieren derivado o deriva
ren derechos del acto - administrativo im
pugnado, y .dequiene.s .tuvieren interés 
directo en .el mantenimiento del mismo,, 
que por don Casimiro- Miguel García se 
há interpuesto recurso conténcioso-admi-
njstrativo Tsobre revocación de acuerdo 
del Jurado Provincial de Expropiación 
de 29 de abril de 1959, referente a va
loración, por .expropiación forzosa, dé 
la finca núm. 1.929 del Proyecto de 
Entrevias, Primera Fase , propiedad del 
recurrente, pleito al qué' ha. correspon
dido, él núm. 104, de 1959. 

Y . para' que sirva de emplazamiento 
a las referidas persona^, con arreglo a 
los artículos 60 y "64, en relación con 
los 29 y 30,- de la ley -Reguladora de la 
Jurisdicción " Cóntenéioso-Administrativa, 

; y con la prevención dé qué' si no com
parecieren ante éste. Tribunal dentro de 
los términos expresados,,-:en el artículo 
667 de lá misma, les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar én derecho, se hace 
público, en cumplimiento de providencia 
fecha 6 de julio de 1959. ... 

•Madrid, 6 de julio de rgsg-.-^-El Se
cretario, M¡*.del P . Heredero. 

:.. . . - ' . ' (G . c —2. 848 ) 

Por el présente anuncio,sé hace saber, 
para conocimiento; de Jas personas a 
cuyo favor hubieren derivado o deriva
ren derechos del acto administrativo im
pugnado y d e quienes tuvieren interés 
directo én el : mantenimiento del .mismo, 
que por don Baltasar Domínguez Sán
chez se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo''sobre revocación de 
acuerdo del"Jurado Provincial de Expro
piación de Madrid, de fecha. 27 de abril 
dé 1959, que valoró la' finca- húm. 1.438 

' del Proyectó de Entrevias, i Primera 
Fase , expropiada por la Comisaría Ge
neral para la Ordenación Urbana de Ma
drid, propiedad del recurrentCj pleito al 
que ha correspondido el núm. 103, de 

I959-' '• . ' 
Y para que sirva de emplazamiento 

a las referidas personas, con arreglo a 
los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29 y 30, d e la ley Reguladora de la 
Jurisdicción, Contencioso-Ádministrativa;' 
y con lá prevención de que si no com
parecieren . ante este Tribunal dentro de 

-los términos expresados en el artículo 

6ó dé la misma, les parará el perjuicio 
á íqüe hubiere lugar en derecho, se hace 
público, en cumplimiento dé providencia 
fecha 8 de julio de 1959. 

Madrid, 8 de julio de 1959.—EL Se
cretario, M-.* del P . Heredero. 
' ' " (G. C—2.849). 

. Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de . las personas a 
cuyo favor hubieren derivado o deriva
ren derechos del acto administrativo im
pugnado y dé, quienes tuvieren interés 
directo én el mantenimiento del mismo, 
que por la Sociedad Suiza de Seguros 
Contra los Accidentes, en Winterthur, se 
há interpuesto recurso contenciosOradmiJ 
nistrativo sobré revocación de fallo del 
Tribunal Económico Administrativo, Pro„-
vincial de fecha 31 de erteró de ..-i959.,' 
en reclamación promovida por lá Socie
dad recurrente, contra la aplicación y l i - , 
quidación. del arbitrio por licencia, de, 
aper tura del- Ayuntamiento de Madrid, 
correspondiente al local destinado á>De-
legación de la Sociedad en Madrid, en, 
la plaza de las Cortes, núm. 4, pleito .al 
qué há correspondido el núm. 99, de 

1959- "..'• '• 
• Y para que. sirva de emplazamiento, 
a las referidas personas, con arreglo, a 

,los artículos, 60 y 64, én relación:: con 
los 29 y 30, dé la ley Reguladora de .la. 
Jurisdicción Contencioso-Ádministrativa, 
y con la prevención de que 's i no. com
parecieren ante este-Tribunal dentro dé
los términos expresados en el artículo' 
'66.'' de' la misma, les parará el perjuicio ;. 
a que hubiere lugar en derecho, se hace 
público, en cumplimiento de providencia 
fecha 4 de julio de 1959-

M a d r i d ' ^ de julio' de igsg.-r^El..Se
cretario, M . 3 del P . Heredero. 

(G. C — 2.850) 

y-con la prevención 1 de qué si no com- ' 
parecieren ante este Tribunal dentro de . 
los términos expresados en el artículo 
66 de la misma, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace 
público, en cumplimiento de providencia 
fecha 7 de'julio de 1959. 

Madrid, 7 de julio de 1959.—^El Se
cretario, M. a del P . Heredero. 

, (G. C—2.852) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de . las. personas a 
cuyo favor hubieren derivado o deriva
ren derechos del acto administrativo, im-

-pugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del: mismo, 
que por don Emilio Jesús Villalba Pé
rez se ha interpuesto, recurso conten-
cioso^administrativo sobre revocación de 
fallo' del Tribunal Económico -Adminis-, 
trativo Provincial de-28 de febrero de 
1958, por el que se desestimó reclama
ción del recurrente contra ' acuerdo de la-
Administración de Propiedades y Con
tribución Territorial, en relación con la 
finca de . su propiedad, sita en el térmi-
•;no d e Collado Mediano, calle de Rami-
'ro, 3, pleito al que ha corrrespóndido 
•el 'núm. 105, de 1959. . 

Y para que sirva de emplazamiento 
a las -referidas', personas, con arreglo a 
los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29 y 30, de ía ley Reguladora de l a 
Jurisdicción Contencioso-Ádministrativa; 
y con la prevención de que si no. com
parecieren ante este Tribunal dentro tíe 
los . términos ' expresados en el artículo 
66 de la misma, Jes parará el perjuicio 
a que hubiere lugar 'en derecho, s é hace 
público, en cumplimiento de providencia 
fecha 7 d é julio de 1959. ' V 

Madrid, 7 de julio de 1959.—-El Se
cretario,- M . a del P , Heredero. '-. ' 

.'•..'..' (G. C . - 2 . 8 5 i ) 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento • de las personas a, 
cúyo favor hubieren derivado o deriva
ren derechos defac to administrativo im
pugnado y de quienes tuvieren interés 
directo én el mantenimiento del" mismo, 
qué por la «Compañía Producios . Quí
micos Ibéricos, S. A.» se ha interpuesta 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revocación del fallo del Tribunal Eco
nómico Administrativo Provincial, de Fe-
cha 28 de febrero de 1959, notificada en 
13 de mayo siguiente, recaída en • recia-, 
mación núm. 1.003, de 1957, interpues
ta por dicha Sociedad; sobre 'procedi
miento de apremio en único grado, por 
la Tarifa I I de Utilidades, pleito al que 
ha correspondido el núm. 102, de 1959. 

Y para que sirva ( d e emplazamiento 
a las referidas personas, con arreglo a 

, los 'ar t ículos • 60 y 64, en relación con 
¡ los 29 y 30, de la ley Reguladora de la 
1 Jurisdicción Contencioso-Ádministrativa, 

JUZGADO N U M E R O 4 
- EDICTO ' . . ' " ; 

En virtud de providencia dictada eri 
-él. día de hoy por el ilustrísimo .señor 
.don Rafael G.imeno Gamarrà, Magistra
do y Juez de primera instancia número 
cuatro; de esta capital, en autos de jui

c i o ejecutivo, seguidos a instancia del 
Procurador don José María Hernández 
Rubio, en nombre y representación de 

• don Vicente Corral Fernández, contra 
don Maximiliano Esteban Gómez, veci
no de Añover dé Tajo (Toledo), sobfe 
pago de cantidad,- se saca a la venta 
en pública subasta, que se celebrará de 
nuevo por primera vez,, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la ca- -
lie del General Castaños, número uno, 
piso bajo., e l -día veinticinco de . agosto, 
próximo, a las doce, y por el tipo de dos-

"tientas ochenta y. cinco mil pesetas, én. 
que .han sido tasados los bienes émbar-r 
gados a dicho ejecutado, y que son los 
siguientes :-

Un solar, sito, en Añover de Tajo, de 
caber seis fanegas,- equivalentes a t res 
hectáreas. Lindante: por Saliente, con 
Paula Mena; Mediodía, con camino de 
Artilleros; por Poniente, con Eugenio 
Fernández Parra , y Norte, con Jesús 
Sánchez Fernández. Situado al sitio de
nominado Camino de Artilleros, dentro 
de cuyo- terreno se haya construido una 
fábrica de cerámica y horno continuo, 
de fabricación sencilla. 

Y, se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado o én la Caja General . 

: de~ Depósitos é l diez por ciento del ex
presado tipo. 

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra, por lo menos, las dos terceras 
partes' de dioh© tipo. 

Que el remate puede hacerse a cali
dad de ceder. 

Que dicha finca salé a subasta sin sú-, 
plirse previamente los .titülos por falta 
de previa inscripción a favor del ejecu
tado en el Registro de la Propiedad co
rrespondiente,-debiendo cumplirse por el 
rematante con lo prevenido' en la re-

"gla -quinta del artículo ciento cuarenta 
del Reglamento de la ley Hipotecaria ; y 

Que las cargas ó gravámenes anterio
res y preferentes, si las hubiere, al cré
dito del actor, continuarán Subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismíás, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente, que firmo, con el visto bueno de l 
señor Juez, en Madrid, a diez de Julio 
de mil novecientos cincuenta y nueve.—• 
Él Secretario, Isidro Domínguez.—Vis
to bueno 1: El Juez de primera instancia 
•(Firmado). 

(A.—14.298)-

J U Z G Á D O N U M E R O 5 
EDICTO 

CÉDULA DE CITACIÓN 
El señor Juez de primera instancia nú

mero cinco, de esta capital, por provi
dencia del día de hoy, dictada 'en autos 
de mayor cuantía, que se siguen en con^ 
cepto de pobre, a instancia- de don José 
Capilla Hernández, contra él Ministerio 
Fiscal, y don Bibiano Capilla^ sobré rec
tificación de errores' cometidos en ins
cripción practicada en. el Registro Civil 
del distrito de Congreso, de esta capi-

http://abrii.de
http://julio.de
http://de.su


J U E V E S 23 D E JULIO 

tal, ha acordado se cite de nuevo por 
primera vez a don Bibiano Capilla-, a fia 
de que el día treinta del actual, à las 
once horas, comparezca a absolver las 
posiciones que. le formule la parte , de
mandante, quien ha solicitado dicho'me-

•' dio de prueba; bajo apercibimiento que 
. de no comparecer le parará el perjuicio 

a que hubiere l u g a r en derecho. 
' Y para que sirva de citación en: forma 

a don Bibiano Capilla expido el presen
te, que firmo en Madrid, a veinte de julio 

. de mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El Secretario (Firmado).—Visto bueno: 
El Juez de primera ins tancia ' (F i rmado) . 

(0.-17.991) 

JUZGADO N U M E R O 15 
' EDICTO 

Por él presente, el Magistrado, Juez 
de primera instancia número quince, d-v 
Madrid, hace saber: Que en este' Juz-
gado, sito en la casa número uno de", la 
calle del General Castaños, de esta ca^ 
pital, se siguen autos a instancia de don 
Carlos Bernaldo de Quirós y Bustillo, 
contra don José Pérez Sáez y otros, so
bré resolución de contrato, de arrenda
miento del local tienda bajo derecha de 
la, casa número veintiocho de lá calle de 
Alberto Aguilera, de esta capital, en los 

- que se ha dispuesto emplazar por me
dio del-presente a dicho demandado, po
niendo a su disposición, en Secretaría, 
las copias simples de la demanda y do
cumentos. ' . . . 

Y con el fin de que sirva de empla
zamiento 1 al demandado don José Pérez 
Sáez', publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, lo autorizo en Ma
drid, a -veinte de julio de mil novecien-
~fcps cincuenta y . nueve.—El Secretario, 
Pedro Jiménez.—El Juez de primera e s 
tancia, Acisclo Fernández Carriedo. 

(A.—14.303) 

• - J U Z G A D O N Ú M E R O 19,, / 
EDICTO 

En este Juzgado de primera instan
cia número diecinueve, de esta- capital, 
se siguen autos, promovidos por dpn 
Juan Salcedo Barrero; contra don Je
naro Chamorro Pinero y don Andrés 
Sánchez Martín, sobre desahucio en pre
cario; en los cuales se ha dictado la 
sentencia, que; copiado su encabezamien
to y parte dispositiva, dice como s igue: 

Sentencia 
En la Villa de Madrid, a • veintiséis 

de junio de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—El señor don Acisclo Fernán
dez Carriedo, Magistrado-Juez de .PRI
mera instancia número diecinueve, de 
los de es ta capital, habiendo visto losj 
presentes autos incidentales, promovidos 
por dorí Juan Salcedo Barrero, mayor de 
edad, industrial y de esta vecindad, re
presentado POR el Procurador señor Rey^ 
h a Guerra y dirigido por el Letrado don 
Juan Cásanova, contra don Andrés Sán
chez Martín, mayor .de edad, casado, 
mjlitar, dé ^sta vecindad, representado 
por el Procurador don Manuel Lancha
res y dirigido por el Letrado don Ismael 
'García Dorado, y contra don Jenaro-
Chamorro Pinero, que ha sido 'declara
do en rebeldía, sobre desahucio en pre
cario del-piso quinto, letra B, de. la casa 
número cinco de la avenida de Reina 
Victoria, de esta capital; y 

Fallo 
Que desestimando la excepción de in

competencia de jurisdicción opuesta por 
el demandado don Andrés. Sánchez Mar
tín, y estimando integramente, eh cuan
to a ese demandado, la pretensión de-, 
ducida-, debo declarar y declaro haber 
lugar -a l desahucio en precar io 'del piso 
•quinto, letra B, de la casa número cinco., 
de la avenida de Reina Victoria, de 
esta capital, condenando a dicho deman
dado, señor Sánchez Martín a que, den
tro del plazo legal, lo desaloje y deje a 
la libre disposición del actor don Juan 
Salcedo Barrero, y al pago de las cos
tas'; absolviendo.al otro- demandado, don 
Jenaro Chamorro' Pinero, de la misma 
pretensión.—Así por es ta mi sentencia, "• 
definitivamente juzgando, que debido a 
la rebeldía de uno de los demandados, 

además de notificársela en jlog estrados 
del Juzgad^ se 'le* fiará por .edictos,-- si 
el 'aétpr"gf>sofcc^ai£ *Ja'pérsjpnai,-ÌCf p ro
nuncio, ' mando y firmo.—rÁcisclo Fer
nández Carriedo '(firmado y rubricado)'. 

Publicación 
.Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por él señor Magistrado-Juez 
que la suscribe, hallándose celebrando 
audiencia-.pública ordinaria, en la de su 
Juzgado, acto seguido de su pronun
ciamiento, de que doy fe, en Madrid, a v 

veintiséis de junio de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—Ante mi, Manuel 
Torres (rubricado),. 

Y pack que l i sentencia y publica
ción anteriobmene insertas se notifiquen 
al demandado don Jenaro Chamorró'' Pi
nero, expido . el presenté, que firmò eh 
Madrid, a diez dé julio (le mil novecien
tos cincuenta y nueve. — El Secretario 
(F i rmado) . — Visto bueno ; El Juez de 
primera instancia (iFirmado).. '•"'•' 

' • . ' "' (Al—^14.302) 

CITACIONES 

najo los apercibimiento* procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por- los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a> continuación se exprtsfin, 
para que comparezcan el día que s* 
señala, á 'contar desde la-fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 17 5 
le la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380. del Código de Justicia Militar y p3 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 3 . 
Por el presente, que se expide en vir

tud de lo acordado por ,él señor Juez dé 
instrucción del Juzgado núm. 3, dé Ma
drid, en providencia dictada en el su
mario que instruye con el núm. '399, de 
1959, por ,muerte de Manuel García Va
r o n a / s e cita a Ana García Varona, hija 
de José y de Rosa, vecina de Sevilla, 
domiciliada últimamente en la calle de 
Iniesta, núm. 85, para que dentro del 
término de quinto día comparezca ante 
él expresado Juzgado, con el fin d e p r e s -
tar declaración y hacerla el ofrecimiento 
de acciones que determina el artículo 109 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
ofrecimiento, que se la hace, desde lue
go, por medio del présente-edicto. 

(B.—2.894) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por el présente, que se expide en vir

tud de 'lo acordado por el Juzgado de 
instrucción núm. 5, de esta capital, en 
sumario seguido. ante el mismo con el 
número 27, de 1959, contra otros y, Ro
mán Rueda Molina, pa r hurto de dife-> 
rentes efectos que a -continuación' se sn* 
dican, cuyos propietarios se desconocen, 
en distintos lugares de esta, capital, se 
llama ai que se considere dueño de di
chos efectosy para que comparezcan ante 
este Juzgado dentro- del término de diez 
días, cuya comparecencia se . interesa, 
para recibirles declaración y ofrecerles 
el procedimiento conforme determina el 
artículo 109 de-la ley de Enjuiciamiento 
Criminal: , . • " ' - . ' 

Cuatro botellas de licor «Calisay»;' ¿6 
botellas de' anís/ «María Brizard», cinco 
kilogramos 770 gramos d e turrón y dos 
kilogramos 900,700 gramos de peladillas. 

• " • ' ( b . ^ 2 . 8 7 7 ) . 
J U Z G A D O N U M E R O 6 

García Sant iago (Antonio), cuyas de
más circunstancias se desconocen, fiador 
dé' Miguel Martíii .García, comparecerá 
dentro del término de diez-días ante' el 
Juzgado de instrucción núm. 6, de Ma
drid , sito en la calle del General Casta
ños, núrü, 1,. con objeto de practicar dili
gencias <en ejecutoria de '4a. causa nú
mero'¿92,,' de.1954'. 

' (B.-i—2.849) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 ' 
En providencia dictada en la ejecuto

ria, recaída en el sumario seguido con el 
número 80, de 1955, por hurto, contra 
^ m a d o r Rechak Rodríguez^ de veintidós 
aftosj hijo d e José y de Remedios, na
tural dé íPalma de Mallorca, y. vecino dé 
Ma;-dri<|, cuyo actual ,paradero se i¿npra, 
ha mandado se cite por medio:de la ,pr,e-

| senté al .citado penado, al objeto de/que 
dentro del. término c¡,P <$ié? .jijas compa
rezca ante ejtje' J u ^ ^ ó j ' \ k j ^ " ^ ' i a " c ^ l e 
del General Castaños, n ü i p . i , al objjéto 
de. requerirlo a l -pago de Ja indemniza
ción de ' 13,000 pesetas,yq. gtig fjifc. con
denado a satisfacer al perjudicado eh j | i -
cha causa. ' '.' ' ' '; 

. " •• ,(B..—2.900) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados ¿e, 
beldes, y de incurrir- en las demás res
ponsabilidades legales, de no^presf^ur-' 
se los procesados'qué a cgntiiiutty0fi se' 
expresan, en el plazo que.se les Jija, a 
contar desde el, día cíe la .publicación 
del anuncio en esté periodi^y oficial y|, 
ante el Juez o Tribunal quft se señala, 
se les cita, llama y émpla^a^ ¡pncargán-
dose. a. todas las Autorida/ies y Agenten 
déla PqUcUí.]udu^^'pr^a^^^'a^/bU'i-' 
ca, captura y conaucc^tj^ $e aquéllos, 
poniéndolos à disposti}éìJìàe dicha Juez 
o Tribunal, con arréelo $'los artículos 
correspondientes de Ja ¡,e%. de Enjuisia-
mienU Criminal y "fyg enjuiciamiento 
Militar de Al tirina, 5 • . ' ' 

J U Z G A D O Njy.MERQ 3 
Por la presenté s e ! c and ían : y-dejan' 

sin efecto las requisitorias remitidas, p a r a 
I su publicación en él « Boletín Oficial del 
¡ Estado», con- fe^Jja 2Í&, de febrero -úl

timo, y las publicadas en el de esta 
provincia, de 30 de marzo pasado, por 
medio de las pualé§ se llamaba a Sal
vador Biscari Sorcino, natural de I ta
lia, hijo de Pedro y de Carmen., de cin
cuenta y un años de edad, como proce
sado en el sumario núm. '4, de 1954, ins—.J 
truídc- por el Juzgado dé instrucción nú- ' 
mero 3, de -Madrid, por haber compa
recido espontáneamente dicho ' proce
sado, habiendo sido puesto en. l ibertad; 

: , ' . (B.—2.902) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 : 

Maroto"de la Fuente (Antonio), na tu . 
ral' dé jtàadrid^ de veintiocho años, 'h i jo , 
dé Julián 'y de Mercedes, casado, ni
quelador, procesado, en sumario 27, de 
1958, por hurto, comparecerá ante, este 
Juzgado de instrucción núm. 5, de' Ma
drid, dentro del. término dé diez días. 

(B.—2.912) 

J U Z G A D O N U M E R O . 14 
Por . la presente se cancela y deja sin 

efecto la anterior requisitòria de fecha 
17 del pasado mes de .enero y año 1958, 
por la que se llamaba al procesado en 
este procedimiento Fernando Lorencio 
Marín, de profesión empleado, hijo de 
Antonio y de Fernanda, ayuda de cá
mara , comò consecuencia' del sumario 
seguido en este Juzgado de instrucción 
número 14, con el núm. 89, de 1957, por 
apropiación indebida. ' 

' / ' '• ' ' ,-• (B.—2.879) 
J U Z G A D O N U M E R O 16' 

v Manjón Gardoqui (Manuel) , de trein
ta, años, soltero, mecánico, na tu ra l ' de , 
Madrid, hijo de Luis y de Josefa, que 
ha tenido su domicilio en el paseo de 
la Chopera, Hogar de Fat ima, compa
recerá dentro del término de diez días 
átate, eí J]uzgado de instrucción núm. 16, 
d e esta capital, sito en la calle del Ge
neral Castaños, núm. 1, con el fin dé 
serle, notificado el auto de prisión, dictan
do en sumar io 38, de 1,957, por-atentado, 
y llevarse a efecto su prisión'. 

(B.—2.907) 
1 J U Z G A D O H U M E R O 22 

Ramos Arizpe (Beatriz), subdita me
jicana, de cuarenta y. cuatro , años, Sol
tera , art is ta, natural de JVÌbnterrey/ (Mé
jico) , con' domicilio- accidental, que .tuvo 
últimamente ehi esta capital', en la , calle 
de Hermpsilla,, núm., 4, procesada por 
el Juzgado de instrucción núm. 2J2, de, 
^ a d r i d , ' ' e n sumarip 1 núm.. 75, de 1959, 
por delito dé estafa, comparecerá eri el 
término de diez días ante dicho Juzga
d o , - s i t o en la calle del General pas -
tajíos'j núm. i'v al pbjeto de opnstjtuirse 
en prisión, que le ha sido decretada en 
dicho sumario, y,' además, recibirle de
claración indagatoria y notìficarle, el auto 
^ e ' V u ; procesamiento. ' • ' • " ' • . . 

- . • G E T A F E 
ponzale? M o r e i r a ( C t o n i o ) y'Arturo' 

' durillo Pépez, .este .'úitimp, al parecer se 
ha traslado áVenezuelá , -cuyo actual "pa 

raderò se ignora, comparecerán e n té'r. 
mino de diez días ante .este Juzgado dé 
instrucción .de .Getafe, • para notificara*, 
les auto de prisión /dictado contra los 

mismos eh Ja causa que se les sigue por 

hurto, con e l ' núm. 44, de 1949; 
, -'•'''. ' • ' . ' • ' , : : f B <— 2-9°3) 

Rodríguez y, ,(jóihez (de la Venta (Ra, 
m ó n ) , d é treinta y un añoi, n a t u r a i ^ 
Orgàz, hijo de Esteban y de Í?.uig'encia 
cuyo actual parader;o se ignora, comí 
parecerá éii tèrnpnb ' '^é 'días 'a^j» 
ese Juzgado de ,instrucpi(ón.""de Getafe 
para nOtincársple au.tó de prisión, dicta
do contra el. mismo en Ja pausa que se 
le sigue"por hurto, con el núm. 186, de 
-1956. ' 

• :, •• (B.—2.906) 

Fernández Espinosa (Francisco), cu-
^ o ultano domicilio conocido fué en Ma
drid, calle.de ÍJolóres Po.vedano, núme
ro 32, cuyo, actual paradero se ignora, 
comparecerá en término de diez días ante / 
este Juzgado de instrucción de Getafe, 
para notificársele auto dé prisión, dic
tado contra el mismo, en la causa que 

•se le sigue pe r ' e scánda lo público, con 
el núm. 287, de 1954. 

' • ' / " . - ' ' . (B—2.905) 

Expósito Molina (Ángel) , alias «el 
Chepa», natural dé Martos, domiciliado 
en Vicente/Tárodo, núm.' 3_(,Puenle de 
Vallecas), de profesión escayoüsta, cu
yo actual paradero se ignora, compa
recerá en término de diez días ante este 
Juzgado de instrucción de Getafe, para 
notificársele auto de prisión, dictado con-, 
t ra el mismo -en la causa que se le si
gue por hucto, con el núm. 157, de 1954. 

; \ "(B.—2.QU4) • 
SAN L O R E N Z O D E L ESCORIAL 
Gabarri Pisa (Lisardo) , natural de 

Carabanchel Bajo (Madr id) , vecino de . 
Madrid, de estado soltero, de profesión 
fontanero, de veintisiete años, domicilia
do últimamente en calle de Ricardo Pal
ma, 21 ( V e n t a s ) , : procesado por robo,, 
en sumario 36, de 1956, comparecerá en 
término de diez días ante el Juez de ins. 
trucciók de San Lorenzo del Escorial, a 
fin de ser reducido-a prisión. 

(G. C—2.928) (B.^-2.909) 

ALCALÁ D E H E N A R E S 
Martín Montero (Rosario) , de veinti

ocho años de edad, de estado casada, 
de profesión sus labores, natural de To
ledo, y vecina de Madrid, calle de Josefa 
Díaz, 1,.procesada en causa que se la 
instruye c p n él núm. 27, dé 1953, por el 
supuesto delito de lesiones, comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción de Al
calá de Henares, en el término de diez 
días, a fin de 'constituirse en prisión, en 
la Cárcel 'tiej' partido, y responder de 
los cargos .que le resulten. 

(G. C—.2.929) . (B.—2.90S» 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
. EDICTO 

Don Bernardino Hernández! Blázquez, 
. Juez ; municipal -\propietario número 
veinticuatro, de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita proceso de cognición, a instan
cia de don Tibúrcio de la- Fuente Pas-' 
cua], en contra d e dori Manuel Fernán
dez Várela, sobre recl.amàci)5n de ciocp 
mil.pesetas, intereses y costas, y .en eje 
Cücióñ de sentencia' firme, se sacan j 
la venta en pública sSb'asta y por P r i 

m^ra vez y por ei pareció, de tasación 
p . sean .seis mil pesetas, los siguiente 
bienes: ' . ' '.'•' • • "" 
. Una, camipneta, marca : «Peugeot», f 

í i H P , matricula M-30.977, la que •' 
encuentra sénridesgüazadá., ' -" 

La r.eferida subasta se celebrará 
día doce de agosto próximo, a las tre 
horas, en la Sala audiencia de este | ' 
gadp,. sito en la paííe' de' Bravo Muri' 
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ñero tr'ékciéritó¿ cincuenta f siété-y y 
(o las SIGRLIIEN'íes, : 

Condiciones 
gué para tomar .-parte- ¿ n . Í a subasta' ' 
rá 'requisito indispensable consignar-
bre la mesa del Juzgado el diez' por 
ento del precio del avalúo. 
Que no se admitirán posturas qué noi 

jbran las dos terceras partes de su ta-
ación. . • ' - • • • ' . ' . 
Y que el rematante podrá hacerlo en 

alidad de ceder a un tercero. 
Y para, su fijación.en eLsitio público 

je costumbre de este. Juzgado se expide 
el presente en Madrid, a treinta de ju
nio de mil novecientos cincuenta y nue
ve.—;E1 Secretario (F i rmado) .—El Juez 
municipal (Firmado).. 

( A . - , i 4 . 3 o o ) ' 

CANILLAS-MADRID 
EDICTO 

Don Leonardo Fernández Suárez,, ' Juez 
municipal de Canillas-Madrid. 
Hag-o saber: Que en los autos de jui-

, ció de cognición que bajo el número se
tecientos nueve, de mil novecientos cin
cuenta y ochó, se sigue é n ' e s t e Juzgado 
sobre reclamación de. cantidad; a instan
cia de Compañía Mercantil Harp (S. L.), 
representada por el Letrado don Antonio 
Criado del Vadp, contra don Pedro Ló-
pez-Nuño Diez, se ha acordado, en eje
cución, de sentencia, sacar a pública' su
basta los bienes embargados al deman
dado, que son. los'siguientes-: , • 

Primero. Una radiogramola «Echa-
phone», modelo E E . , 

Segundo. Una layadora «Bru». 
Tercero. Una nevera «Tys». 
Cuarto. Uíía estufa eléctrica «An-

g-lo», dos resistencias. 
Los bienes reseñados fueron tasados en 

la cantidad de cinco mil quinientas pe
setas, y se- hallan depositados en- poder, 
de doña Rosa Monjes Vives, plaza del 
Paular, 5, primero B, barrio de Quin
tana. : • • - ' ' ; 

Para la celebración de la "subasta s e ha 
señalado el próximo día seis ; de- agosto, 
y hora de las once, en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en calle Vir
gen del Sagrario, 5, barrio de la Con
cepción; advirtiéndose a, los .iicitadores: 

Que para tomar parte en la subasta. 

'h'ábtán de consignar previamente, én la. 
.mesa del Juzgado 6. lugar destinado. ál 
efecto, una cantidad' igual, por lo me
nos,' al diez por ciento del valor de los 
bienes; y • ' . : . • ' " ' , r 

Q u e no se admitirán.posturas qué no 
cubran las dos terceras partes del 'avalúo. 
. Dado, en Canillas-Madrid, a veintidós 

de junio de.mil novecientos cincuenta, y 
nueve: —t El Secretario (Firmado).v-rrEl 
Juez municipal (Firmado). 
... (A.—-14.297) 

Notificaciones úñ sentencia 

1 JUZGADO N U M E R O 8 ' 
'En el juicio de faltas núm. 129* de 

1959, por malos tratos, contra Olvido 
Izquierdo Carnero y Antonia Pérez Val-
buerta, se ha dictado sentencia, en l a que 
se les condena a 25 pesetas de multa 
a cada una y las costas procesales •• por 
mitad. , . .' •: • 

Y para que conste y sirva de cédula 
de notificación a Olvido Izquierdo Car-r 
ñero,; expido el presente en Madrid, a 
25 de junio de. 1959. -y , 

(B.—2.701) 

En el juicio de faltas , núm.. '220, de 
1959, por estafas, contra Antonio Ruper
to Solano Díaz, conocido -por Antonio-, 
sé ha dictado sentencia, en la que, ¿orno 
autor de dos, faltas dé es tafa , ' se j e con-: 
deha a cuatro días de arresto menor poi
cada una de las faltas, que indemnice' 
en 27 y 26 pesetas y costas procesales* 

•Y para que conste y sirva de cédula 
de notificación a Antonio Ruperto So
lano Díaz, conocido por Antonio',' -expi
do el presenté en Madrid, a 13 de junio 
de .1959. - - . • ", . ,-' '{ 

'.;. (B.—2.517) : 

JUZGADO. N U M E R O 11 ' ' 
En el juicio verbal dé faltas 273, de 

.1958, sobre^hurto, contra Francisco Pi-
ñeiro Wisries, de cuarenta--años, escul^ 
tór, Hijb'dei'F-rancisco-y de Julia, natuV 
ral de Madrid, en el que' figuran como 
perjudicados los herederos de Ramón Al-
biol' Michaviva, llamados Aurora, Lau
ra y Eliseo Albiol Marmaneu, de trein
ta y cinco, treinta y tres y veintinueve 
años, casados, vecinos de Barcelona, Va-

lladoKd y Tetuán de las Victoriasi I res
pectivamente, cuyos domicilios se igno
r a n , se h a dictado sentencia en t í de, 
junio de i959¿ condenando al • aludido 
Francisco Piñeiro Wisnés y a Gregorio: 
González- González a la pena de- t re in ta 
días d e arresto menor a cada uno dé 
ellos "y al pago • de las costas por par tes , 
iguales, con devolución a los perjudica-; 
d o s . d e lo: que aparece recuperado, dis
poniéndose la publicación dé la presen-, 
t é eri el BOLETÍN OFICIAL, para que' sir
va de'notificación en forma a dichos' in'- : 

téresados. '• 
i Madrid, a-¿ 11 de junio de , 1959. V ; : 

(G..C.—2.640) • ( B , -2.559) 

E n el juicio verbal de faltas 813Ì de'. 
1958^ seguido sobre daños, originados 
por el ómnibus M-65.855, que el 5" de 
octubre último era propiedad de María 
del Carmen Rodríguez Alfaro, mayor de 
edad, industrial, "que tuvo su último, do
micilio conocido en la calle de Espeíiú, 

•número 9 (Alto Extremadura) , cuyo pa
radero se ignora, se dictó sentencia én 
23- de abril de -1959, condenando a M-áf. 
nuel -Rodríguez Martín a la pena de 500 
pesetas de multa; á que, é n eoncéojt0 
d é indemnización -por los daños causa
dos, -abonara' al denunciante la cantidad 
dé 500 pesetas, y al pago de las costas 
del"juicio, habiéndose: decretado la res

ponsabil idad civil subsidiaria de ".là alu
dida María del Carmen Rodríguez Al-: 
faro én. cuanto al pago de dicha indem
nización se refiere, para el caso de n o 
ser abonada por el penado, y." disponién
dose la publicación dé la presente en él 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, a 
fin de qué la sirva de notificación en 
fórma. , • •' 

Madrid, 12 de -junio de 1959. 
- ( G . C.^-2.597) - (B.—2.515) 

. " J U Z G A D O N U M E R O 15 
: .En el expedienté de juicio, verbal de 

faltas núm: 209, : de . 1959, seguido en 
! este"juzgádo; ; contra'Afejáridrjna López 
' Rodríguez, por hurto, se' ha dictado la 

sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
: dispositiva dice así : . 

Sentencia.—En Madrid, a 26 de junio 
de 1959.,:—El Jiuzgado municipal húme
ro 15, ^de esta capital, constituido por 
don Juan Alberti de la Torre, Juez mu

nicipal propietario,- habiendo visto el pre
sente juicio dé faltas, seguido por hur
to,' á denuncia- de Lucía Hérna'n'sáiz, Cres
po, contra Alejandrina Rodríguez López, 

Fallo: Que debo- absolver y absuelvo 
libremente del hecho a que se refieren las 
presentes diligencias a la denunciada Ale
jandrina López Rodríguez, declarando 
de oficio las costas del presente juicio.—;' 
Ás í -pqr esta mi sentencia, io pronun
cio, mandó y firmo.—Juan Álberti (ru
bricado)'. 

' .Publicada en el día de su fecha; y 
para que sirva de notificación a la de
nunciada Alejandrina "López Rodríguez, 
domiciliada, en Madrid últimaímente, hoy 
en. ignorado paradero, expido la presen, 
te en Madrid, a 26 de junio de 1959. 
• , • '• (13.—2.697) 

'• - ' ' J U Z G A D O N U M E R O 16 -
E n el- expediente de juicio verbal de 

faltas seguidas en este Juzgado por le-=. 
siones. y alcoholismo, bajo el .núm: 148, 

i de 1959, se ha dictado la sentencia,: cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor- siguiente: ^ . 

, Senténpia.—JEn la Villa d e Madrid, el 
' d í a 18 del mes de abril y año de 1959.—• 
v El señor Juez municipal del núm. 16, don 
• Carlos Serratacó Viada, vistas las dili
gencias* de juicio verbal de faltas, segui
das entre par tes : de la una, el r4inis-
tério. Fiscal; y de otra, como denun-. 
ciado, cuya edad y demás circunstancias 
ya constan, Eugenio Gómez Moreno, 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno al denunciado Eugenio Gómez Mo
reno a la pena de, 50 pesetas de multa, 

• que deberá hacer efectivas- en capel de 
pagos al Estado, sufriendo en "caso de 
impago el arresto personal correspon
diente, reprensión privada y ai pago de 
las costas del juicio.—Así por esta mi 
sentencia, juzgando, lo- pronuncio, man
do y firmo.—; Carlos Serratacó (rubri-

:cado) . 
j Publicación de la anterior sentencia.r— 
•Leída y publicada fué. la anterior sen
tencia por. el señor Juez municipal que 
la suscribe, estando celebrando audien
cia pública en el mismo día de su pro
nunciamiento; : doy fé.—Ante mí, Benja
mín Caro (rubricado). 

Y para que así conste y para que sir
va de .notificación en forma al denun-

60 '. Diputación Provinc ia l 
X 

Anatomópatología», y p a r a el d e s e m p e ñ ó l e d i cho c a r g o , a d o n J u a n 
Domínguez-Gil .de J o v é , don José M a n u e l R u b i o ' A l o n s o y d o n Joá - ; 

quín Márquez C a r r e t e r o , con la Beca d é 15.óbo p e s e t a s a n u a l e s ; y 
nombrar Méd icos Beca r ios sup l en t e s , p a r a c u b r i r l a s ba j a s que r e 
glamentariamente p u e d a n p r o d u c i r s e , a dipri- J u a n D o m i n g o T o l e d o 
y U g a r t e y don Ju l i o Esca lona . Z a p a t a . , 

229. Acceder a, lcj sol ic i tado p o r .don J o a q u í n F e r n á n d e z F e r 
nández,: j e f e de N e g o c i a d o del. C u e r p o T é c n i c o A d m i n i s t r a t i v o de 
esta Corporación, d e c l a r a n d o c a n c e l a d a la no t a des favorab le q u e 
aparece en s u ' e x p e d i e n t e p e r s o n a l , c o m o consecuenc ia ; d e ia s anc ión 
de apercibimiento que le fué i m p u e s t a p o r a c u e r d o de 19 d e e n e r o de 
1956, de confo rmidad con lo d i s p u e s t o p o r e¡l a r t í cu lo 113 del R e g l a 
mento de F u n c i o n a r i o s de Admin i s t r ac ión : (Local d e .30 de m a y o d e 
1952. • •:• -.';'; ,.'.•.',. '• ' . ' • . -:• • - -. ; ••>'"• 

230. D e s i g n a r , á don P a b l o F e r n á n d e z P r i d a , Di rec tor de la 
Escuela de C a p a t a c e s F o r e s t a l e s , V o c a l del ' T r i b u n a l d e los c o n c u r 
sos-oposiciones q u e , p a r a p rov is ión de p l a z a s de C a p a t a c e s de R e 
población del. Serv ic io , F o r e s t a l d e es t a C o r p o r a c i ó n , h a n s ido a n u n 
ciados én el, «Bolet ín Oficial» d e ,lá provinc ia , d e 3 d e dicáenibre 
di: 1958 y 29 d é ene ro d e 1959. ; . • , '• • . 

231. Deses t imar ins tanc ia d é ' don José , -Ramón. 'Manéi - ro 
Blanco, Aux i l i a r . Anes tes i s ta c o n t r a t a d o de l In s t i t u to P rov inc i a l d e 
Obstetricia?y G ineco log í a , . i n t e r e s a n d o s u n o m b r a m i e n t o e n p r o p i e 
dad por la J u n t e Cal i f icadora de D e s t i n o s Civi les , e n r a z ó n a q u e 
l a plaza d e T é c n i c o Aux i l i a r S a n i t a r i o . q u e deSetópeña: n o - c o r r e s p o n -
d e su "provisión p o r é l c i tado O r g a n i s m o , de c o n f o r m i d a d con Jo-
dispuesto po r l a L e y d e 15 d e ju l io d e 1.952 y O r d e n de l Min i s t e r io 
de la Gobernac ión de 22 de e n e r o de 1954. ; ; ,. ,. 

232. D e s e s t i m a r l as ins t anc ias p r e s e n t a d a s p o r los s i g u i e n t e s , 
^pirantes,a l as opos ic iones c o n v o c a d a s : p a r a ' p roveer l a s -p l azas que 
se indican, de p e r s o n a l s an i t a r io T é c m c b - A u x i ü a r d e es t a Benef icen-
c * Provincial, ' p o r exceder dé . la e d a d ex ig ida ; p o r d a s r e spec t ivas 
b a ses de c o n v o c a t o r i a : Opos i c ión a ve in t i dós p l a z a s d e , 'Enfernieras 
generales! D o ñ a María;, I s a b e l A l v a r e z G a r c í a d e Cas ie l les , d o n a 
incepc ión ' . ( Boyár íó ; Fernández , ' d o ñ a M a r í a Concepc ión M a r t í n H e r -
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vic ios p r e s t ados como .Peri to A g r í c o l a del Gob ie rno del África Oecir 
' den ta l Españo la , c o m p u t a d o comí> dob le el t i empo de p e r m a n e n c i a 
en d icho terr i torio, d e con fo rmidad con la L e y de 9 de m a y o de 1950, 
y a efectos de qu inquen ios , ú n año" once meses y t res d ía s , de tales 
servic ios , con efectos económicos a pa r t i r del p resen te acue rdo . 

21$. Q u e d a r enterada,-de decretos del excelent ís imo señor P r e 
s iden te de la Corporac ión , d i c t ados a p r o p u e s t a d e la Comis ión d é 
P e r s o n a l , po r los q u é ' h a conced ido grat i f icaciones a ' d i v e r s o s funcio
n a r i o s de la m i s m a por servic ios ex t rao rd ina r ios p res tados , e indem
n izac iones p o r as is tencias a los m i e m b r o s del T r i b u n a l que > resolvió 
el concur so p a r a provis ión de u n a p laza d e I n g e n i e r o A g r ó n o m o 
Jefe de l Serv ic io A g r o p e c u a r i o d e esta Corporac ión . 

'•,-,' .217. Q u e d a r en te rada d e decre to del^excelent ís imo señor P r e 
s iden te de la Corporac ión , d i c t a d o a p r o p u e s t a de la Comis ión d e P e r 
s o n a l , , por el que h a concedido u n a indemnizac ión , en cuan t í a de 
2.000 pese tas , a don P a u l i n o B e n i t o P u l i d o , C u r a P á r r o c o de A r a n -
j u e z , p o r los servicios p r e s t ados sob re as is tencia re l ig iosa en la R e 
s idenc ia d e A n c i a n o s de d icha local idad d u r a n t e el p a s a d o a ñ o . 

. 2 1 8 . Dec la ra r desier to , p o r 1 n o haberse p r e sen t ado asp i ran te 
a l g u n o , y. de conformidad con lo i n f o r m a d o por las Comis iones d é Be- , 
neficencia y S a n i d a d , el concurso ; r e s t r ing ido d e mér i tos convocado 
p a r a cubr i r cinco p lazas de Médicos de esta Beneficencia Prov inc ia l , 
e spec ia l idad . d é «Derma to log ía y Sifi.libgrafía». 

2 1 9 ; Dec la ra r desierto, p o r n o haberse p r e sen t ado a sp i r an te 
a l g u n o , y d e conformidad con .lo i n f o r m a d o por. las ' Comis iones d e 
Benef icencia y Sanidad^ el c o n c u r s o . r e s t r i n g i d o de mér i tos convoca
do ,para proveer, u n a p laza de Méd ico ,de-esta Beneficencia P r o v i n -

.cial, especialidad; de «Es toma to log ía y 'O r todonc i a» . * • 
220. : Q u e d a r en te rada de e s c r i t o ' d e ' l a Dirección Genera l de 

S a n i d a d , a p r o b a n d o las bases dé convoca tor ia p a r a provis ión , por 
c o n c u r s o r e s t r ing ido de méri tos , de d o s p lazas de M é d i c o s d e está 

•beneficencia- P rov inc ia l , especialidad' de «Anestes ia» ; , procediéndoi-
se a l ' a n u n t i o dé la oportuna, convocator ia en fo rma r e g l a m e n t a r i a . > 
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ciado,; y para su publicación en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia', por ha
llarse ej denunciado Eugenio Gómez Mo
reno ^en ignorado paradero, ' expido la 
presente étí Madrid, a 25 de junio de 
1959. - . . 

(B . -2 .572) 

En el expediente de juicio verbal de 
faltas seguidas en este Juzgado por hur
to , bajo el núm. 770, de 1958, se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabezamien
to y par te dispositiva son del tenor si
guiente : 

'Sentencia.—-En la Villa de Madrid, el 
día 4 del mes de abril y año de 1959-—' 
El señor Jluez municipal del núm., 16, 
don Carlos Serratacó, vistas las diligen
cias de juicio verbal de faltas, seguidas 
entre par tes : de la . una, el Ministerio" 
Fiscal; y de otra, como denunciados, 
cuya edad y demás circunstancias ya 
constan, Manuela Mármol Gómez, 

Fallo: Que debo de; condenar y con
deno a la denunciada Manuela Mármol 
Gómez a la pena de diez días de arresto 

. menor, que deberá cumplir en el esta
blecimiento adecuado"; a que,V e n con
cepto de indemnización, abone a Toma
sa , Yela Mat ia , o quien legalmente la 
represente, la cantidad de 37 pesetas y 
al pago de l á scps t a s del juicio;-siéndola 
de aplicación el Decreto de Indulto de 
31 de octubre de 1958. — Así por esta 
mi sentencia, lo'pronuncio, mando y fir
mo.—Carlos Serratacó (rubricado). 

Publicación- de la anterior sentencia-—• 
Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por él señor Juez municipal que 
la suscribe, estando celebrando audien
cia pública en el mismo día de su pro
nunciamiento ; y para, que así - conste y 
para que sirva ele notificación en for
ma a la denunciada Manuela Mármol Gó
mez, que se halla en ignorado paradero, 
y para su publicación en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, expido el presente 
en Madrid, a 25 desunió de 1959. -

V v' '•' ' ''•' (B.—2.568) 

CITACIONES 

Pajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per

sonas que- a continuación se expresan, 
para que comparezcan el' dia que sé 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación de¡. anuncio en este perió
dico oficial, con arregla al articulo 173 
de la ley de. Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 6 3 
del de Marina* 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Juicio de faltas núm.. 361, d e 1959-—f 

Madrigal Marina (Severiáno), hijo de 
Eaibinó y d.e Isidora, can domicilio últi* 
mámente, en H u e r t a del Castañar, com
parecerá ante_ el Juzgado municipal nú
mero 7, de esta .capital, s i tuado, en la 
calle del Anror d é Dios, núm. i] piso, 
tercero, el día -6 de agosto , y hora de 
las doce d e su; mañana; á celebrar juicio 
de faltas por 'alcoholismo, y contra el 
mismo. ' , 

(B.—2.871) 

J U Z G A D O N Ú M E R O 8 
En el Juicio de faltas seguido por d a 

ños, con e l -núml 241, de 1959, s e n a 

acordado la celebración del oportuno jui
cio, que tendrá lugar en esté Jluzgado, 
sito en lá plaza del General V a r a del 
Rey, núm. 17, segundo, el d ía , 29 de 
julio, y" hora de las nueve treinta, a 
cuyo acto s e cita como denunciado a Pa
blo Moreno del Castillo, cuyo último do
micilio, fué en Jorge Juan, 94, para que 
comparezca provisto de las pruebas dé 
que intente .valerse. 

. .; •• (B.—2.898) . 

J1UZGADO N U M E R O .13 
José Antonio López Candeira, cuyas 

demás circunstancias se ignoran, én ig
norado paradero, comparecerá en tér
mino de nueve días en el Juzgado muni
cipal núm. 13, de esta capital, sito en 
la calle de Velázquez, 52, quinto, a fin 
de cumplir la pena que le ha sido im
puesta en el juicio de faltas seguido con
t ra el mismo por daños, húm. 184, de 
1958, y satisfacer las responsabilidades 
impuestas. • " - '""'." ' .';-".*"." * ' '•' 

(B.—2.886) 

ro 13, de esta capital, sito e n . l á calle 
de Velázquez, 52, quinto, a fin de cum
plir la pena que le ha sido impuesta en 
el juicio'de faltas seguido contra el mis
mo por es ta fa /núm. 129, de 1959^ y, sár 
tisfacer las responsabilidades impuestas. 

-, (B.^2.885) 

JUZGADO N U M E R O 22 ' 
Concepción Pasaporte Gostide, de 

veintidós años, soltera,' hija de Bernar
do y ' d e Carolina, en ignorado domi
cilio, * comparecerá en la Sala audien
cia de ,este Juzgado, sito en la calle, 
de Prirh, núm. 17,-el día 13 de agosto 
próximo, a las once, con objeto de asis
tir a la celebración del juicio de faltas 
323, de 1959, que se sigue por lesio
nes. 

(G. C — 2.934) , (B-—2.915) 
J U Z G A D O ' N U M E R O 25 

Pedro AyusO Escudero, de . cuarenta y 
cinco años, casado, jornalero, hijo de 
Bernardo y de Francisca, natural de 
Campanario de. la" Serena (Badajoz), y 
cuyo actual domicilia y paradero Sé des
conocen, comparecerá ante la Sala au
diencia de este- Juzgado municipal nú
mero 25, sito en la calle del Puerto de 
Monasterip, núrn. i,-el'día-2.1 de agosto, 
a las once horas, a fin de ¡asistir a. la 
celebración del juicio verbal de faltas se
guido por lesiones, y bajo el núm. 859,, 
de 1959, advirtiéndole que- debe de com
parecer con los medios de prueba de que 
intente valerse. • . 

(B.—72.891) 

José Estévez Vilas, natural de Ré-
dondela (Pontevedra) , y en ignorado pa
radero, comparecerá en término de nue
ve días en él juzgado municipal núme-

Tomás Serrano Belchi, de cincuenta 
años, casado, na tura l .dé Llbrilja (Mur
cia) , hijo de Gabriel y de Cándida, cuyo 
actual domicilio y paradero-se." descono
cen, comparecerá ante la S ^ a audien
cia dé este Juzgado municipal núm. 25, 
y sito en la calle del Puerto de Monas
terio, núm. 1, el día 21 de agosto, a las 
once horas, a fin de asistir a la cele
bración del oportuno juicio de faltas, nu
meró'" 319, dé 'r'959, ;:'-ádvirtÍéhdole ¡que 
debe de comparecer. con los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(B.—2.890) 

Damián Bustos Castillejos, de veinti
cuatro años, soltero, albañilj-hijo de Da

mián y de María, natural- de Linares 
( Jaén) , y cuyo actual-domicilio y p a _ 
raderò se. desconoce, comparecerá ante 
la- 'Sala audiencia de este Juzgado mu
nicipal núm. 25, y sitó en la calle del 
Puerto de Monasterio, núm. 1, c\ dia 
2 1 . d e agosto, a las once horas, a fin 

d e asistir a la celebración del. juicio ver-
bal de faltas, seguido, bajo el núm. 8 u , 
y que deberá concurr i r 'con los medios 
de-prueba 'de . que intente valerse. 

• , -, ';-_ (B.—2.893;. 

Jlulián Plaríet Martínez, de veinte 
años,- soltero; redactor comercial, hijo de 
Francisco y. Francisca, natural de Lina
res ( Jaén) , y cuyo actual domicilio y 
paradero se desconocen, comparecerá 
ante la" Sala audiencia' de este Juzga
do municipal húm. 25, y sito en la calle 
del Puer to de Monasterio, núm. yi, el 
día 21 de . agos to , a làs once horas, a 
fin de asistir a la celebración del opor
tuno juicio'de faltas, núm. 501, de ¡959, 
advirtiéndole que deberá de concurrir 
con los medios de prueba de que in
tente valerse. 

(•B .-2.893) 

CARABANCHEL BAJP -MADRID 
El señor Juez municipal, d o n . Antonio 

Albasanz Gallan, en el juicio de faltas 
número 50, de 1959, por lesiones, con
tra" Guillerma Rodrigue^ Calderón, la 
que ' se encuentra- en ignorado paradero, 
para que comparezca en la Saia audien
cia, de este Juzgado el próximo día 31 
de julio, y .hora de las seis 4 e ; s u tarde, 
para celebrar juicio,de faltas, al que de
berá comparecer asistida de todos los 
medios de pruqba de que intente valerse. 

(B.—2.910) 

El señor Juste municipal, don Antonio 
Albasanz" Gallan, en el juicio de faltas 
número 869, de •ig'sS, por lesione;, de 
Antonio Palmero Rodríguez, el que se 
encuentra én ignorado paradero, para 
que comparezca en la Sala de este juz
gado el próximo día 31' dé julio, v hora 
d e i a s seis de su tarde, al que deberá 

.comparecer asistido de todos los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(B;—2 .9 1 1 ) 

Imp. Provincial¡*r->Doctor Esquerdo. 4» 
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221. A p r o b a r p r o p u e s t a de las Comis iones de Benef icencia y 
S a n i d a d , designando* Di rec tor Facu l t a t ivo del H o s p i t a l S a n J u a n de 
D i o s a l P ro fe so r Jefe de Servicio Se la Beneficencia P rov inc i a l , don 
L u i s Alvarez. Lowel l , con carácter accidental y de r echo al perc ibo de 
l a r emune rac ión complemen ta r i a a s ignada al c i t ado ca rgo , d u r a n t e 
el t i empo en q u e - s e encuentre ' .en si tuación de excedenc ia especial el 
t i tu la r d o n José G a y Pr ie to , po r v i r tud de la L e y d e 17 de ju l io d e 
1958- •• • • • • . ; * ' . . ' : ' - ; . ' . • 

222. A p r o b a r p ropues t a de las Comis iones d e Beneficencia 
y S a n i d a d , d e s i g n a n d o .el T r i b u n a l que h a de j u z g a r los-e jerc ic ios , 
d e la oposic ión . convocada pa ra ,proveer u n a p l aza d e -^Practicante 
de l H o s p i t a l d e S a n J u a n de Dios ( D e r m a t o l o g í a ~ y Sifi l iografía) , 
d e esta Beneficencia Provinc ia l , el cual q u e d a r á cons t i tu ido en la 
s igu ien te forma : P r e s i d e n t e : l i m o . S r . D . C a r l o s Garc ía P é r e z . V o 
ca les : D . L u i s G i m é n e z Guinea , D : L u i s A lva rez Lowel l y D . F e 
der ico M a r í n B u e n o , p o r la Dirección Genera l de Admin i s t r ac ión Lo- , 
ca l . S e c r e t a r i a : E l de la Corporación, y p o r de legac ión , en su caso, 
el Jefe de l a Sección de Beneficencia y San idad . , 

223. A p r o b a r p ropues t a de las C o m i s i o n e s de Beneficencia y 
S a n i d a d , d e s i g n a n d o él T r i b u n a l que h a de j u z g a r los ejercicios-de la 
oposic ión convocada p a r a proveer cua t ro p l azas de E n f e r m e r a s P s i - , 
qu iá t r i eas de esta Beneficencia Prov inc ia l , el"' Cual q u e d a r á const i tu í -
d o en la s igu ien te forma : ; Pres iden te : I l u s t r í s imo-señor don M a n u e l 
P o m b o Á n g u l o . V o c a l e s : D o n L u i s J iménez G u i n e a ;• don Feder ico 
M a r í n B u e n o ^ por la Dirección Genera l d e Admin i s t r ac ión Local , y . 
lin r ep re sen tan te del P a t r o n a t o Nac iona l de Asistencia Ps iqu iá t r i ca . 
Sec re ta r io : E l de la Corporac ión , y por de legac ión , en su caso, el Jefe 
d e la Sección d e Beneficencia y S a n i d a d . 

224. A p r o b a r p r o p u e s t a de las C o m i s i o n a s dé Beneficencia y 
S a n i d a d , d e s i g n a n d o el T r i b u n a l que h a d e j u z g a r los ejercicios d e la 
oposic ión convocada p a r a proveer dos p l azas de Desinfectores (Téc
n icos Auxi l i a res de Fa rmac ia ) de esta Beneficencia P rov inc ia l , él cual 
q u e d a r á cons t i tu ido e;n la s iguiente fo rma : P r e s i d e n t e : I lus t r í s imo 
s e ñ o r d o n Fé l ix H u e r t a Alvarez de L a r á ; V o c a l e s : I lus t r í s imo señor 
d o n Ezequ ie l P u i g M a e s t r o - A m a d o ; d o n C a r l o s Gandu l lo Solsona , y 
d o n Fede r i co M a r í n B u e n o , por la Di recc ión Gene ra l d e A d m i n i s 

t rac ión Loca l . Secre ta r io : E l d e ' l a Corporac ión , y po r delegación, en 
s u caso,, el Jefe d e la Sección de Beneficencia y S a n i d a d . 

225. Q u e d a r en te rada de escri to del D e c a n o del Cuerpo Mé
dico de . la Beneficencia Provinc ia l , co rnuñ icando la baja , a. petición 
p rop ia , de l M é d i c o de E n t r a d a don José E g u i a g a r a y Martínez, del 
G r u p o d e C i r u g í a y Espee ia l idades ; Q u i r ú r g i c a s . 

226. . Q u e d a r en te rada d é escri to del D e c a n o -del Cuerpo Mé
dico de la Beneficencia Provincial^, c o m u n i c a n d o la ba ja en el servi
cio del Méd ico Becar io in ter ino don Fede r i co M a g a d á n Juan, con 
efectos del d ía 31 de d ic iembre de ' 1958, p o r h ab e r s ido nombrado, 
p o r oposición, /Médico Becar io d e la Benef icencia Provinc ia l , Grupo 
d e E s t o m a t o l o g í a y Or todoncia , del que h a t o m a d o póses ión.e l día 

• 1.° de ene ro del a ñ o en curso . 
• _ N 227. . A p r o b a r p ropues ta d e las C o m i s i o n e s de Beneficencia y 
S a n i d a d , d i s p o n i e n d o causen baja en el servicio',, por habe r transcu
rrido, el p lazo d e seis meses pa ra el que fueron n o m b r a d o s , los Médi 
e o s Becar ios in te r inos don José A n t o n i o d e P a z Garne lo , con efec 
tos de l día 22. de ene ro del corr iente a ñ o / don J u a n Domínguez G¡' 
d o n M a n u e l S a l i n a s Aldeguer , don Al f redo Esp in ie l l a Taboada , do 
A n t o n i o G a r c í a - Y a n e s , dori A n t o n i o Martín Ca lde r ín , don .Antón 

. S a n M a r t í n C a s a m a d a , don Franc i sco A g ü i l a r T r e m o y a , don Ernil 
P o l q u e G ó m e z , . d o n M a n u e l T o r r a d o R e l a ñ o , don Jav ie r Rodrígu 
Alva rez , d o n E n r i q u e F e r n á n d e z - C o n d e Mon toya , don Víctor Ca: 
d o R a m o s , .don José Mar í a de L i s Te jedor , d o n L u í s GÍómez Barm 
vo , d o n J u h o f L a r r u g a R e y , don F e r n a n d o M a r t í n Calderín, c 
Ado l fo Maí l lo García , don T o m á s L é r i d a López , d o n . A b d ó n H; 

. M a d e y don Gabr ie l H e r g u e t a y Gar ic ia G u a d i a n a , - c o n efectos 
d í a .23 de ene ro de l a n o en curso ; don F r a n c i s c o Mati l la Iniesta, 
efectos del d í a 27 del m i s m o . mes -% d o n Vic to r i ano A n g o s b Catal 
con efectos del s igu ien te día ; don José M . a G a r c í a Ga l i ana , don Ma 
C o m i n g e s Barcena , don Luis .Te i jé l l Cea y d o n A n t o n i o Manuel 
mez Gómez , con efectos del díg. 30 del misrno mes , y <hn An 
D á n c a u s a M o n g e , con efectos del d í a 3 del m e s e n cu r so . 

228. N o m b r a r , d e conformidad qon p r o p u e s t a que fórmt 
P r e s i d e n t e del T r i b u n a l calificador d é ía. o p o s i c i ó h ' p a r a provisíc 
p l a z a s d e Médicos Becar ios de es ta Beneficencia P rov inc i a l , «C 
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